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ORDENES

DECRETOS

MinisteriD de' ¡la Guerra

~I Pre.ldente lIeI ConeeJo de 1!i1lfíuo..
KInl.... .. • Gana,

MANUEL 1\ZAf::A y DIAZ

El Pruidente iel ConeeJo de WnIatro..
Mlnlatro de la Guerra,

MANUi.L Az;,FfA y Duz

Vengo en disponer que el intendenM
te de división, en situación de primera
reserva, D. Ramón Carrasco Martinez,
pase a la de segunda reserva, por ha
ber cumplido el día :i2 del actual la
edad que determina la ley de 29 de ju-
nio de 1918. .

Dado en lIl'adrid a veintitr6s de ene
ro de mil novecientos trei~ta '!! dos.

Vengo en disponer que el' mtendenM
te de Ejército, en situaci6n de prime
ra reserva, D. José Sánchez G6mez,
pase a la de segunda reserva, por ha
ber cumplido el pía 22 del actual la edad
(Ille determina la ley de 29 de junio de
i918. - : ",1 ''.iililMi

Vado en liadrid a veintitrés de ene
ro de mil ooTecieatos treinta y dos.

MinisterIO de HaCIenda
Ilmo. Sr.: Publicada.a en la Gac,fa

-de Madrid, correspondiente a los dlu
22, 23, 2-4, 27 y 30 de diciembre de
193I, y LO, 2, 3, 5, 6, 8, 9 Y 10 de
enero actual, las relaciones que han de
integrar la total de los nuevos percep
tores que, en cumplimiento de la ley

de 21 de octubre último, decreto de ~ lumentos que perciba el interesado, cui
de noviembre siguiente y orden cir<:tt~ dando, no obstante, las oficinas de que
Ira de 18 de diciembre próximo pasa- en los respectivos borradorel> se con
do (Gaceta del 2:4), han de cobrar sm signen tooos '105 preceptos Por que co
haberes, sueldos, cruces y. demás emO-: bren, y las segundas, o sea las de cru
lumentos directamente' del Presupuesto .ces de jefes y oficiales, serán también
de Obligaciones generales-Clases Pasi- confeccionadas por categorías, forman
vas-, por el importe de lo que en las do todas ellas un solo grupo o divi
mismas se liquida por los expresados didas en varios trozos, según aconse~

conceptos, bastando para ello la dec1a- jen las necesiqades del servicio, y se
ración de Guerra, y anticipado por di- comprenderán en ellas las cruces y de
Li1U 11 inisterio el resumen demostrati- más' emolumentos de los perceptores.
\'0. por provincias. del número de per- I - La nómina de cruces de las clases
ctillOres y de cantidades necesarias para; de tropa será confeccionada por cate
satisfacer en cada una de ellas 1'IlS su-, gorías, y siguiendo la norma estable
mas liquidadas por los conceptos rela-; cida por el pago, y en atención' a su
cionados, resumen que se acompafla a exigua cuantía y a que la mayoria de
la presente orden, y facilitados por el los interesados son jornaleros, será sa
Ministerio de Marina datos comprenai- l' tisfecha por trimestres y precisamente
vos de su personal en situaci6n de re- en domingo.
serva, cruces y otros emolumentos, se Esto no obstante, la nómina de cruM
hace indispensable dictar reglas para' ces y demás emolumentos de jefes y
los pagos que ocasioMn estos coneep" 1oficiales se irá subdividiendo en meses
tos. sucesivos, de suerte que se comp¡-endan

Por otra parte, se juzga conveniente en nóminas distintas las cruces y emo
que la provisión de fondos, para el pago lumentos de los retirados antiguos, o
de haberes pasivos a los retirados de sea de los que perciben sus haberes con
Guerra y Marina, con arreglo a 10. de-- cargo al artículo quinto de Clases PaM
cretos de 25 y :l9 de abril y 23 del 8110 sivas, de los retirados según decretos
pasado, se haga por los procedimientos de 1931, y de quienes no perciban, por
corrientes, sin que, por tanto, continúe las causas que fueren, haber de retiro.
aplicándose lo dlspuestoen la. orden de, Para la redacción de nóminas se ten
este Ministerio de :;¡ de agosto último, 1drá en C1<enta que la liquidación del
ya que han desaparecido las razones que impuesto de Utilidades, en las partidas
entonces aconsejaron la adopción de .ujetas a tributaci6n, se hará siempre
procedimiento especial. I acumulando su importe al haber de reM

y en su consecuencia, este Mínilte- tiro y demás emolumentos que perciM
no ha tenido a bien disponer lo liM ban los interesados, .i estB.n igualmel\M
guíente: . i te sujeto. a tributación.

1.° A vista de lu felacionea publi-' :a.0 En el más breve plazo, para faM
cadas en la Gaceta de Madri4 de 101 cilitar la redacci6n de las nóminas a
días mencionados y de otras re1a.cio-- :fin de evitar ~'bles errores u omi~io
nes que pudieran publicarse, se formaM nea, con sus íguientes reclamacioM
rán las correspondientes nómina. co-- na, y coa obje de.u debidá. constan-

------....------......--1 rrientes por las oficinas em:ar¡ac1u de cm en loi expedientes de los interesa-
I redactar las de haberes puivo.. do., deberán presentar btos en las oli-

Las nóminas referente. al penonal cInu relpectivas una declaración escri
del Ministerio de Marina se formare ta, en la que se haga cQn.tar el núme
a vista de las relacione. facilitadas di- ro de la página y fecha de la GQC~ttJ
rectamente por dicho Ministerio y que en que aparezcan con la cantidad In"
la Dirección envle, en .u cuo, lo 1u te¡ra a percibir, el tipo del rl"!~uf'nto
provincial. (le Utilidades a que estén lujetos el

Eltas n6minas se dividirán en do. número y la fecha de su carnei militar
clases: nómina. de personal en reaer- 101 que 10 posean, y el domicilio. '
va y n6minas de cruces. Las prim~ El personal ·de Marina sustituirá la
se confeccionarán por categorlu :r, declaraci6n elcrita por el certificado
compre~erán en una miltna. partida ex:PWdo por el respectivó Ministerio
el haber más las cruces y demás emoM cuyo certificado, presentado en 1u o!i;
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se inserta y que los interesados devol- descuento correspondiente a que hubie-
verán, debidamente reintegrado, acom- re lugar si por acaso se hubiese satis
pañado de una copia con póliza de 0,15 fecho por tal causa alguna obligación
pesetas. extinguida.

4-0 La provisión de fondos para los De los resultados <k las relaciones
pagos de que se trata se hará por los certificadas que faciliten aquellos Mi
procedimientos corrientes, o sea por nisterios, se tomará la oportuna nota
(entregas entre la Tesorería y el Ban- en los borradores de nómina.
co de España), en provincias, y por 6.0 En 10 sucesivo deberá comuni
"remesas" en la Dirección general de carse por los Ministerios de la Guerra
la Deuda y Clases pasivas. y M;arina a la Dirección general de la

Estos pagos se aplicarán al formali- Deuda y Clases Pasiva9-Sección de
zarse los mismos, una vez terminado Pensiones y Retiros de Guerra y Ma
el período de pago, al artículo noveno. rina-. individual y conv~níentemente

Clases Pasivas, Sección cuarta, de Obli- especificadas. las declaraciones de las
gaciones .generales del Estado, del Pre- situaciones en que puedan ser clasifica
supuesto para el primer trimestre del dos los fundonarios militans.• .que, de
corriente afio, y los mandamientos ex- han ser comprendidos en la ley de 21

pedidos se justificarán, aparte las jus- de octubre de 1931, haciendo constar,
tificaciones generales -del pago. y por en los' derechos que.puedan ser tempo
lo que afecta a la inclusión de los per- rales, la fecha en que comenzaron y
ceptores en n6minas, con las Gacetas la. en que se han de extinguir, para
de Madrid que airvieron de_base para que pueda llevarse cuenta y razón de
la confecci6n de las miSl'Dl.!tt- con las .1as altas y bajas oS ~nfeccionane con
copias de los certificados expedidos por 'normalidad reglamentaria las nóminas
el Ministerio de Marina y con una ce- ,correspondientes.
pía. certificada, de las relaciones reci-. Las inclusiones en nÓmina, que a
bidas de dicho Ministerio. CIllOIeCUencia de 10 expuesto procedl\.n.

S.o Por la Dirección general de la se harát; pr~via orden de consignaci6n
Deuda y Clases Pasivas se interesará de de la DIreCCIón general de la Deuda y
101 Ministerios de Guerra. y Marina, Clases Pasivas.
para Que las oficinas de Hacienda lo ';0 La provisión de fondos destina
puedan tener en cuenta en su día, que dos al pago de los retiros ordenados
por los mismos se manifieste en relar por decretos de 25 y 29 de abril y 23
ci6n certificada los pe~eptores, com- de junio del afio último, se hará, a
prendidos en las relaciones ya publi- partir de esta fecha, según los proce
cadas en la Gacela o ya facilitadas di- di mientas corrientes adoptados para sa
rectamente, cuyos derechos no sean vi- tisfacer haberes pasivos.
talicios, expresando la fecha de la con- Lo que comunico a V. 1. para su co
cesión, la del comienzo y la del tér· nocimiento y efectos oportunos. )'1a
mino, subsanándose así las omisiones drici, 22 de enero de 1932.
que pudieran haberse padecido en lo P. D.,
referente a este extremo, en los docu- IsmoRo VERGARA
mentos oficiales de que se deja hecho
mérito, para poder proceder, en bene- Sefior Director general de la Deuda y
ficio de los intereses del Tesoro, al Clases Pasivas.

cinas correspondientea con una copia
reintegrada con 0.50 pesetas, les será
devuelto después de estampar en él una
diligencia que acredite su presentación.

3.° Se abrirá el pago el día primero
de febrero próximo o en los más in
mediatos, de no haber sido posible el
cumplimiento de todos los requisitos
necesarios, procurando (,IU" en horas
ordinarias y extraordinarias, en su caso,
queden hechos todos los pagos dentrQ
de los primeros veinte días, no obstan·
te lo cual, y por si ello no fuera po-
sible en alguna de las oficinas. ex·
cepcionalmente se entenderán éstas au·
torizadas para prorrogarlo por los días
absolutamente indispensables, siempre¡
que los pagos queden formalizados deu-
tro del mes.

Si para la realiución de los pagoa
no se dispusiera de la lu1i<:i~ consig
nación de créditos, se solicita.rá-n an
ticipos a la consignación del mes in
mediato.

Los pagos' podrán realizarse directa
y personalmente a 101 propios percep.
tores o a sus apoderados. -El pago per
sonal y directo al propio perceptor se
hará presentándose éste en 1u ofil;i
nas con su nominilla, de la que se pro-
veerá. y firmando el recibí en la n6
mina corresponiliente. El pago por apo-
deramiento se efectuará exigiendo al
apoderado la presentación de la fe de
vida, o el oficio, en su caso. del poder
dante, juntamente con la nominilla, de
biendo presentarse también por los apo
derados en la nómina de cruces, una
nota en que manifiesten la clase, letra,
número y descuento del haber de retiro
en que obre el justificante de fe de
vida.

Para el otorgamiento de autorización
administrativa, las oficinas de Hacien
da respectivas facilitarán un impreso
ajustado al modelo que a continuación
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.............................. DENOMINACION DE LA OFICINA .

REINTEGRO

CLASE LETRA ,NUMERO

AUTORIZACION qlu olorga D• ..................................................................................................................

Autorizo a D. .. para q~ cob~mis haberes

.................................... de " de 1932.

EL INTERESADO

Cédula personal núm clase ..
expedida en a .
de :................ de 193 ..

Domicilio .

Conozco al interesado, acepto tu autorizaci6n y respondo.

Cédula personal núm. ' clase ..
expedida en a ..
de : de 193 .

Domicilio .

Queda tomada razón al omn........;....

del Re¡letro corrupondlente.

V.O B.o

El ···•

•••• 1 ••••••••\ •••••••••••••••••••••• (1e •••••••••••••••••••••••••••••••••..•••• de Ig~.

El ~ u : "" ,.· .. ••• del Negociado.
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AZAÑA

DOCUMENTACION

Sellr~u¡r¡a

AZAÑA

miento )' cumplimiento. Madrid, 26 de
cnero de 1932.

Excmo. Sr.: Vista el escrito de Vue
celleia de 29 del mes anterior, al que
aco;r.pañaba copia de otro del Jefe del
Crupo Escuela de Informaci6n núme
ro l, proponiendo al capitán de ARTI
LLER1A D. Ignacio Moyano Araizte
gui para desempeñar una comIsión del
sen'icio por el término de ocho dias,
para Barcelona y Gerona, para que se
ponga en contacto con el Grupo de in
formación núm. 2, el segundo regimiell
trJ a pie y Planas Mayores de la Bri
gada de Artillería de la cuarta divisíón
y de la Inspección del Arma afecta a
la seg-unda Inspección General, para la
organización y funcionamiento telemé
trico y labor topográfica, he tentdo a
bien acceder a 10 solicitado, debiendo
efectuar los viajes por cuenta del Es
tado, y percibiendo di~tas reglamenta
rias, con cargo al presupuesto de este
Departamento.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimíento. Madrid, 25 de
enero de 193.2.

la primera divis:én

gel~eral de Guerra.

ASCENSOS

Seilor General de
crgánica.

SC'ilOr Intervt'ntor

Excll)U. Sr.: Conforme con la pro
puesta remitida por V. E. a estc Minis
terio con fecha 15 del corriente he te
nido a bien conceder el empleo 'de sub
olicial del Cuerpo de INVALIDOS
;"IILITARES a los sargentos del n115
mo D. Eusebio Amella Ceprián y don
Eduardo Vúzquez Carrasco, por reunir
las condiciones que determina el articu
lo 19 de la orden de 29 de octubre de
1918 (c. L. núm. 292), los cuales dis- Sefior General de la primera división
frutarán la antigüedad de primero de orgánica.
diciembre de I?3 I y 23 del mismo mes Señores General de la cuarta división
y Lañ'b, resp~ctIvamente. .! orgánica, Ordenador de Pagos y Con-

. o comUnICO ~ y. E. para ~u conocl- tabilidad e Interventor General de
mIento y cumplllmento. MadrId, ZI de Guerra.
enero de 1932. 1,---

Ui:·¡
CONDECORACIONES

Excmc. Sr.: He tenido a bien decla
rar apto para ei ascenso a teniente y
conferir este empleo al alférez del Ar- Señ?r. General de la quinta división or-
ma de CABALLERIA D. Victoriano gamca.
~fartín ~fartín, afecto al Centro de c: - G<: 1 1 1 . d' .. ,
~fo\'ilización y Resen-a núm. 1, po.r 1- ~¡;or~s. _nera ce a. pr:mera :Vlslon
prestar sus sen-icios en el Cuerpo de o~g~mca. G,e:lcral Jef:. d~l Estado
Seguridad en esta p.!aza, por reunir las ~~~} or Cen.ral del EJerc~:?, Orde-
condiciones determinadas en la or&2n nacar de Pagos y Contabllldad. 1n-
circular de 9 de junio de 1930 (DIARIO ter\'~n~or general de Guerra y Ge::e-
OFICIAL núm. 127), debiendo disfrutar ral J';~~ d: la Escuela Central de TIro
en el empleo que se le confiere la aI!- del EJerCIto.
tigüedad de 28 de noviembre de 19.31,
y continuar en su actual destino, st.:r-
tiendo efectos administrativos esta dis-
'posición eh la reyista de Comisario del
corriente mes.

Lo comunico a V. E. para su conad
m:e11to y ctlmplimiento. )'Iadrid, 26 de
encro de 1932.

".'0': jt':~.
.~ ."",.,..,.. .,

J •

.~. ) :;

•••

Señor...

Mini~terio de III Guerra

Subsecretaría

I'CCIO~ da Perunal

AL SERVICIO DE OTROS MI
NISTERIOS

Circl/lar. Excmo. Sr.: Siendo muy
considerable el número de jefes, oficia
les y asimilados, retirados con los be
neficios de los decretos de 25 y 29 de
abril último, que al pasar a esa situa
elón se encontraban disponibles y afec
ta su documentación a las respectivas
divisiones orgánicas, representando para
éstas un e..'<ceso de trabajo el cumpli
miento de 10 dispuesto en el artículo 42
de las instrucciones aprobadas por or
den circular de 31 de julio de 1881
(e. L. núm. 340), modificado por el ar
tículo 11 de la orden de 21 de abril de
1930 (e. L. núm. 135), y que por la
lentitud que habria iorzosamente que
emplear en la expedici6n de las cop:as
de las hojas de servicios pudiera irro
gar perjuicio a los interesados, he dis
puesto que por los Estados 'Mayores de las
divisiones orgánicas se facilite a los re
tirados que lo soliciten la copia de su
hoja de servicios, para que por el pro
pio interesado se haga la segunda co
pia prevenida, que, una vez termina
da, presentará al Estado Mayor, para
su compulsa y autorización correspon
diente, debiendo quedar en las divisio
nes, durante el tiempo que la expresa
da copia esté en poder del interesado,
la hoja matriz y el recibo de haberse
hecho cargo d, la misma.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. ~7 de
enero de 193:1.

Circular. Ex.cmo. Sr.: Designado el
teniente del Arma de CA13ALLERlA
D, Manuel Palanca Parajuá, con des
tino en el regimiento Cazadores núme
rllJ 2, para continuar sus servicios en el
Cuerpo de Seguridad en la provincia
de Vizcaya, he tenido a bi~n disponer
c¡urde, con elltácter' eventual, u Al ser
vicio de otros Ministerios" y afecto, a
lns fines de documentaci6n, al Cent¡·o
Ql' Movilización y ReSl'rvanúm. 12, de
'hIendo percibir todos lo!' dtven·gos que
le corre,pondan con cargo al presupues
to del Ministerio de la Gobernación
(Sección sexta).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de

enero~~,I~""'''•••''..•.._t!!\l\ _Ma
AzAi'/t.

SeÍlor...

Sefior Comandante general del Cuerpo
de Inválidos M.ilitares.

Selior Interventor general de Guerra.

COMISIONES

Excmo, Sr,: He tenido a bien dis
¡lOIH'r que 1.'1 comandante de ARTILLE
¡HA D. Armando Reig Fuertes, jefe
del Grupo de defensa contra aeronaves
núm. 2 (Zaragoza), forme parte de la
comisión designada por orden de 12 del
actual (D. O. núm. 12), para que pre
sencie en Tolón (Francia) las pruebas
de tiro antiaéreo, en las mismas con
diciones que los jefes nombrádos en.
llldla dIsposición.

Lo comunico a V. E. para sI.! conocÍ-

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 2 de
octubre último, promovida por el capi
tán de INTENDENCIA, D. Antidio
Mas Desbertran, en súplica de que se
le conceda usar sobre el uniforme la
medalla de oro de la Cruz Roja Espa
fi01a; teniendo en cuenta 10 informado
por el Comité Central de dicha Insti
tución y 10 dispuesto en las prescrip
ciones segunda y cuarta de la circular
de 26 de septiembre de 1899 (C. L. nú
mero 183), he tenido a bien acceder a
lo solicitado por el recurrente en la pre
dtada iustancia.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de
enero de I93:l•

AZAÑA

SeÍlor General de la tercera divisi6n
orgánica.
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Regimiento de Carros núm. 1.

D. Valeriano Furundarena Pérez.
" J os~ Alonso de la Riva.
1) Francisco Ortega Puga.
l) Marcos Navarro López.
) Rodrigo,o Echev~rrla y Aguilar.
" Pedro Luen;;·o Benítez.
» D;e~o Navano Baig-es.
» Gabri.el POZlIS Perca.
') José Ji.ménez Ji,moénez.
» Rafael 'Corrales Romero.
n Víctor Asensi Rodrí;;llez.
» Pablo Ferrer Madariaga.
)) Enrique Pérez O'Dcna.
n Fernando Ayala Pons.
n Ignacio Sabater GÓmez.
) Carlos Suárez Alvarez.
» Enl'\i.que Casado Veiga .
» Hilar.io Vicente Castro.
n Tomás Martín Gonzalo.
» Mar,celino Hernández Brun<l·.
n Tomás Alvarez-Arenas Rodrí.

guez.
» Emilio Juste Iraola.

ID. José Benacloig ·Sán::hez. (Prefe-
regio re!lte.l

II 'Miguel Fortea García.
Gao- II Valeriano Furundarena Pérez.

» Tosé Alonso de la Riva
" Pedro Luengo Benítez. .
II Julio González Cadenas.
" Rafael Corrales Romero.
II Joaquín de 1::1 Ve;::a :'\10Iina.
» Fernando Ayala PO!1S.
» Enrique Casado Ve¡{¡'a.
» Ramón de la Calzada Bayo.
» H:lar:o Vi:éPnte Cafitro.
" Rafael Gallego Sái!1z.
» Camilo Granados Franco.
,. Tomás Alvarcz-Arenas Rodr¡f-

guez.
» Ruperto R ioho·ó Lloveras.
» Juan Ortiz Roces.
)) Francisé() CancHa Fernández.
» Narciso Sá.nchez Aparicio.
" Dieg-o Padilla del Pino.
') Salvador Cortils Riera.
» Fr:lnds:o Corr:'ís Cazorla.
') Antonio G;l Oter')·.
» Fr'lncisco Nieto Mendoza.
» };;an A'1c1radc Jimén.p.z.
)) Francis:0 V~lrl{'rrama Pimentel.
» Aníbal' Vo.yer Mén~ez.
» Luis Herná.ndez Alvaro.
" José de la Torre Egaña.

Tenientes

(Voluntarios.)

R~lación de los jefes y oficiales
que no les ha corre!;pon-dIdo ocupar
:1inguno de les destinos solicitades.

Teniente• .coronela.

eonu;o Director de las AsambZ,as
de las Orritmcs de San F,rnan4O y
San /lermmegiZdo (En Comisi.ón).

D. José Fernández Ma,capinlac.
» Antonio -Carda ,Cánovas.
» Jo;¡,quín González Gallarza.
) Dani·el ll'ezábal .Goti.

Comandante.

Regimimto núm. 18.

D. Francisco López Bustamante.
» Julio Mkhelena iLlu.Il.

DESTINOS

Comandant811

(Voluntarios.)

(Voluntarios.)

Tenientes coroneles

Señor. ..

¡ D. Sabacio Torres Soto, de la Caja: D. Enrique Pérez O'Dena.
núm. 4, al regimiento 38. ¡ » Fernando Ayala Po~s.

Cirwlor. Excmo. Sr.: He tenido D. José Cueto García, dE.:. d:5po- ¡ » Carlos Suárez Alvarez.
a bien disponer q'~-e los jefes y ofi- nible en Almería, al regimien10 41. 1» Rafael Gal\egQ Sáinz.
c':tlé's GC lNFANTERIA comprendi-' D. Ignacio Bach Ecija, de diSPO-\ » Cam:!::- Gra!1:ldos Franco.
dos en la siguiente relación, pasen nible en la cua·rta división orgánic<:, » ~::lrCCEilO Her;l:í:~dez Bruno.
~ ser':ir los destinos y situaciones a la Caja 27. » E·:;:.To }~ste lraola.
que e!l la :nisma se les señala. . D. Juan Chica Cub:Ila, de di&opo. )' Ruperto Rb~oó Lloveras.

Lo comunico a V. E. para 5'J CG- nible en la primera división org:bi· » Francis::o CaneHa Fernández.
nocimiento ) cumplimiento. Madr:d, ca, a la Caja 3 2 • » K2rciso Sá:c.~hcz .-\paricio.
27 de enero de 1932. \ » :Manuel G;:>.rda Re'>ol\o

Auih I (Forzúscs.) » Diego P;:aiIla <lel PiClO:
. 1 » \fan;;el \ied:na Sa:1tamaría.

-.." '1 D. José Navacerrada Rcdríg'Jez, » NicJlás Cha:ón \lanrique de La-
- "7<~' del batallón Ciclista, a dis¡ponible en ra y de la Ca!~ada.

SE C
;;... ..:....'-~, la sexta división orr!ánica. S 1

RELACIOJ:( QUE UA I ~ » a vador Ccrtils Riera.
D. Marcial Tor.res Menéndez, di) » Juan Pla:a Orti •.

,las Intervenciones y Fuerzas Jatina- » Frailcisco Valderrama Pimentel.
¡nas del Rif, a disponible en la pri-
: mera división orgánica. » Arríbal ,,"oyer :"Iéndez.

» Luis Hernández Alvaro.
\

D. Antonio Lozmo Dema de la 1
Ca';o, reduta 4, a disponible en la pri- \
mera divi!'ión crg-ánica y en comisión i .
~n el Consejo Director de las Orde- I p. JaIme Llcrca Llorca, del
nes Militares de San Fernando y San mIento 23, al 3·
HermenegBdo. I D. Julio Martínez de Velasco

D. Adelardo Grajera Benito d~ 'la na, del regimiento 12, a'l s"
Caja 20, a la 21, 'i .D: Alvaro Martínez Ab2d. del re·

gImIento XI, al 17.
(Fo.rzoso.) ¡ D. José Guerra Pérez, de las FUf'r-

zas Regular~ Indígenas de Melilla
,D. Adolfo Velayos Valenciaga a~- .núm. 2, al regimiento 22.

cendido, del regimiento 43 a la' Ca. I D. Rafael Barros Manzanares, de
ja SI. 'las Intervenciones Militares de Te

tuán, al regimiento 35.
~. Julián Moralejo MoraUejo, del

reg-lmIento 14, al 35'.
D'. Francisco Fayos Casarico, de

dis¡ponible en la tercera división ().r
de gánica. al regilUiento 38.
or- D. Francisco Espí Ruiz, de las

Fuerzas Regulares Indígenas de Te
tuán 1, al regimiento 38.

ID. Juan Tomás Riutort, de diSIPO.
níble en Baleares, al regimiento 39.

Luis Castellví Boi.ra, <lel regimien
to 17, al 40.

D. Fernando Amaya Ruiz, d'el re
gimiento 17. al 41.

D. Policarpo Zaldívar Díez, del re
gimiento 17, al .jI.

D. José Lopera Gómez, de las
Fuerzas Regulares Indígenas de Me.
lilla 2, al regimiento 41~

D. Miguel Aparicio Caja, del ba
tallón Montaña 6, al 2.

D. F.rancisco Fernández Domín
guez, de dis.ponible en la sexta divi·
sión orgánica, al batallón Montaña S.

Capitanes

(Voluntarios.)

D. Tlrlcfonfio S:l:nchcz Ledesma, de
di~ponible en Melilla, al regimiento
núm. 11.

.n. .1 o~é Portllhale!; Rod'rí~uez, de
dlRpOlllb.1' en la oct:Wa diVIsión (}r·

gánicn. al regimiento 12.
• D. Enrique Padrós ,Clavero, dI

disponible en la tercera división, or
,gán:ca al regimiento lS.

!D.. AnRel Ramírez de Cartagena,
del regimiento 32, al 25.

D. Ram6n Garda Moreiro del .re-
gimiento 35, al 31. '

. D. Fernando Morillo Farfán,
d'ISiponible en la cuarta división
gánica, al regimiento IS.

D. Jesús Jiménez Ortoneda, de In
tervenciones Milita·res de Melilla al
regimiento 43 (ord~n 27 se¡ptie~bre

1924 (C. L. núm. 417).
D. Angel lLópez Guerrero Miran

da, de disponible en la ¡primera di.
visión o-rgániea, al regimiento Ca
rros 1 (orden 17 diciembre 1931
(D. O. ·n·úm. 285). .

D. Guillermo Vizcaíno Sagaseta
de la Caja 40, al bata1l6n Montañ;
núm. 4..

D. Carlos Oliver Riedel, de dis
P?nible en la. tercera división orgá
nIca, al Cent.ro 6.

D. Manuel Guitérrez Cano, dl" dis.
ponible en la segunda divisi.6n orgá--
niea. a la Caja 13. •

D. Abel de Aguilar Chasserian, de
la Caja 27, a la 25.
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de

1932.-

fueraformul:tdas

Teniente.

Comandante

Regimiento 1lúm. 17.

Caja recluta núm. 27

Batallón Alol/talia mim. 8.

L,;;·is Roldán Tortajada.
1\ ntonio Cardona Rosell6,

» l\1ar(,:'11 Torres Menéndez.
l) Jer6nimo Llompart Ginard,

D. RamGn Cavo González.

D. Mig-uel Socias Herrera.
n Juan C<llomer Luque.

D. ·A nlero TOllchard Pérez.
" Mnnlld Mónica Baños.

M:\!drld', 27 ·de enero de
Azafia.

Papeletas
plazo.

D. Arturo Weber Isla.
» Daniel Fernández de Landa y

L6pez de Garayo.
» Ricardo Fernándcz Guinea,
» Pedro Baraja Orti.z.
» Obrlulio Cancio G6mez.
)) /1.n¡¡-el G6mez Puga.
» Modesto L6pez Clavo.

Caja recluta mimo 32.

Ciretllar. Excmo. Sr.: He tenido
a hien disponer que 'Ios jefes y ofi·
ciales d,'] Arma ,de CABALLERIA
comprendidos en 'la siguiente relación.
r¡ue empieza con el teniente coronel
D Mariano Medina Sáiz v termina
cón 'el teniente D. Félix Fernández
Nieto. pasen a cubrir los deMinos que
en la misma se les asigna.

Regimiento núm. 38.

D. Enrique Sánchez García.
)) Fernando Calero Escobar.
))1 Daniel F ernández de Landa y

lLópez de Garayo.
)) Ignacio Martín Rodríguez.
» Rafael Salas Fernández.
» Alfonso Infante Berna!.
)) Bernardo Lozano Pinar.
)) Juan Batlle Vázquez.
» JerónimoLlompart Ginard,

Regimiento núm 41.

D. Evaristo Fuentes I::;lesias.

Tenientes

D. Mode-sto Muruzábal Aldaz.
» Daniel Fernández de Landa y

Lóp.ez de Garayo.
)) Miguel Valaer Bas.
)) José Arija Valenzuela.
)) Alfonso Infante Berna!.
» Obdulio Cancio GÓmez.
» ~larcial Torres Menéndez.

In.
O)

Regimie1lto núm. 25.

Regimiento núm. 31.

D. Antonio Cardona Rose1l6.
l) Daniel ,Fernándcz de Lan-da y

López de Garayo.
,) Ricardo Soria Valpro.
)) I;~nacio Martín RonTÍg-uez.
)l Rafael Sal;1s Fernánopz.
» J er6nimo, LIOmpart Ginard.

Regimimto núm. 18.

Regimiento núm. 11.

D. Fernando Calero Escobar.
)) Daniel Fernández ,de Landa y

López de Garayo.
» IldefonsQo Suárez Alvarez.
» Evaristo Fuentes Iglesias.
» Ignacio Martín Rodríguez.
» Obduli.o Canc:o G6mez.
)) Angel GÓmezPu¡¡-a.
» Modesto ILópez ;Clavo.

Regimiento núm. 12.

Capitanes

D Nicanor Martínez G6mez.
» Enri.que Hernández Arteaga.
)) luan o.llero Moren te.
)) Pedro Prats García.
)' Joaquín Vjr,u.eras Fernández.
)) Francisco ,de Tuero Guerrero.
)) Av,ustín Delg-nc1o ·Cros.
)) Gregoorio FerTJán·dez Ruiz.
» Tulio Marina Ohaldín'.
" Francisco González Martín.
» Publio Sánc.hez Merino.
)l A'u·relio Asens:o Ponceliz.
"Arturo Bermúdez de Castro

Blanco. D. Pedro San Pedro Martlnez.
» César Vi.Ilar Rodríguez de Cas.

tro.
" Feder:co Gutif-rrez Laguía.
" Juan Gutiérrcz }!Iarurana Ma-

theu.
l> Mnnuel Ve~es RoiR'.
" J08é Garrín·TC'iero Afíez.
» F.nrique Ramos Cllcmrlr.
" Frnncisco Hernanrl'o Roml'!ro'.
n Saturnin.o Fern~nrll'z Frrntlndez.
l> José MusIera Gond.lez Burgos.
) Frrtncisc'o· ,caamaiío Cald.er6n.
)) Emi1io Figueroa Permuy.
» Gu,i,llermo Wesolowski Zaldo.
» Andrés Pérez González.
» Enriq'ue Sánchez Garda.
» Fernando Caler·o Escobar,
» Amable Merino Fajardo,.
» Arturo Weber Isla.

D. Andrés Pérez González.
)) Amable Merino Fajardo.
)) Francisco Clavería Roig.
» Daniel Fernández.de Landa y

López de Garayo.
» Ignacio Martín Rodríguez.

D. Juan Plaza Ortiz.
» Francisco Valderrama Pimentel.
» Aníbal VoyerMéndez.
)) Luis Hernández Alvaro.

de La·

Pi.mentel. D. 1"n <I.('i o Martín Ro(1Tí~uez.
» Rnfael Salas Fernández.
» Alfonso Inhnfe Re.¡-nal.
O) J er6nimo Llompart Ginard.

Caja recluta núm. 13.

Celltro de :l!o1lilillaciólI núm. 6.

D. Luis Vicente Riooll.
» RafaC'1 Gallc¡:,o ·Sáinz.
» Diet"o Padill;¡. del Pi;¡o.
» Nic~lás Chacón ~1anrique

ra de la Cal7.acla.
)l José SaTahia Leonis.
» Jua:1 Plaza Ortiz.
)) Franr :s::o V;¡lderrama
)) Aníh;¡l VO\'er Méndez.
» Luis Hern',ínc!ez Alvaro.

D. Enrique Casado Veip,'a.
» Ramón de la Calzada Ba·yo.
» Hilario V.icente Castro.
» Ricardo Alvarez :\1aldo:1ado Díez

Cansero.
» R:lfaeIGalle;:;-o Sáinz.
» Camilo Granados Franco.
» Manuel Quevedo Flores.
» Buenaventura González Martín.
» Dieg-o Padilla del Pino.
» Nicolás Chacón Manrique de La·

ro. de la Calzada. '
» Francisco Nieto Mendoza.
» Fmnc:sco Valderrama P.imentel.
» Aníbal Voyer Méndez.
» -Luis Hernández Alvaro.

Caja recluta núm, 25.

D. Diep,o Navarro Eaiges.
» Guillermo Homar 'Reines.
» José Jiménez Ji.ménez.
» Frannsco L6pC'z Bustamante.
» Francisco s.erl'n Am,oedo.
» Enrique Pén·1. O'Dena.
l) F('rn:tnt!o !\yala Pons.
» Ra.fad GalleTo Sáinz.
» Ruperto Riobo6 Lloveras.
» Francisco CaneIla Fernández.
» Manuel Garda Rebollo.
» Diego Padilla del Pino,.
» Manuel Medina Santamaría.
» Nicolás Chac6n Manrique de' La

ra de la Calzada.
. <,,; ..•,,;;.¡~~

.• , .. ,Q.lli:2"~~

D. F.rancisco CaneHa Femández.
» 2\bnuel García Rebollo.
» Teodomiro Gorde}::ela Causilla.
)) Diego Padilla del Pino.
» Manuel ~le<iina Santamaría.
)) Nicolás Chacón Manrique de La-

Ta de la Calzada.
» Félix Herrer Font.
)) Juan Plaza Ortiz.
» Fr2l:!cisco Nieto Men{].oza.
» Juan An.dTade Jiménez.
» Francisco Valderrama Pimentel.
)) Marcos Nieto Molo.'
» Anibal Vayer Méndez.
» Luis Hernández Alvaro.

D. Carlos Suárez Alvarez.
)) Vicente Herrero Santamaría.
» Mario Ubiña Uruñuela.
» Camilo Granados Franco.
» Emilio' Juste haola.
» Gerardo Caballero Olabezar.
)) Manuel Medina Santa·:n.arí~

)) N i.colás Chac6n Manrique .de La·
ra de la Calzada.

» Juan Andra·de Jiménez.
» Anibal VO'Ver Méndez.
)) Luis Hernández Alvaro.

Batallón Mmltaila mím. 4.



D. O. núm. 23. 28 de enero de 1932

Lo comunico a V. E. para su cono
<:imiento y cumplimiento. Madrid, 27
de enero de 1932.

Seiior ...

¡;¡¡res de 4 y 13 -de mayo últimos Regimit:nto de Artilleria ligera ,..'m. 4
(D. O. núms. 98 y lOO).

Lo comunico a V. E . .para su co- Vcrt:erinario primero.
nocimiento 'Y cumplimiento. Madrid,
25 de enero de 1932. D. José Garc!a Bengoa.

Primer Grupo de la primera Coma,...
dalfCÍrJ de Intendencia.

Señor...

Ra-

AZAÑA

Vet'erinarios segundos.

VeCerinarios eegundos.

:Il.ELACION QUE SE CITA

Secció,.. móvil de EvaCllación V der;"
JWrÍrJ ,,»m. 7.

D. Elías' Hernández Muñoz.
D. Flavio PUlido Muñoz:
D. Licinio Gilsanz ·Monjas.
D. Isidro Gómez del Campo

mírez.
D. José Suárez Rabanal.
D. Francisco Campos N ava-rro.
D. Luis de la Plaza Romero.
D. Conceso Villán Cantero.

D. Lorenzo Herrero de la Mota.
D. Hermenegildo Hernández lh.~

cías.

Rrgimiento Artillería ligera "úm. II.

Veterinario segundo.

D. Hermenegildo Hernández ll~
cías.

1Iadrid. 25 de enf'·ro de 1932.
Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: He ten:do
a bien disponer qUe los jefes y ofi
cialcs de CARABINEROS compren
didos en la 'siguiente relación, que
comienza ·con D. ] osé Rodrí~uez
Alonso y termina con D. 'Luis Die'go
Prieto, ,pasen a servir los destino.
que en 'la misma se les señallan.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27
de ene·ro de 1932.

Señor...

Comandant,'es.
'r-·;T:~'··" ~ .

D, José Rodriguez Alonso, de la.
Comandancia de Ripol1, a la Direc
ción General.

D. Alfonso Romay Monr, de la Co
mandancia de Algeciras, a la de Rí.
poI!.

D. Gera.rdo Martín ·Castro, de la
Comandancia de Estepona, a ~a de
Ali<eciras.

D. Félix .Marco Diez, ascendido de
la Comandancia de Bale'ares, a 1; de
Estepona.

D. Enri-que López rMartínez, de 4a
C,oma,ndancia de .Pontevedra, al Mi
nlS'tcrlO d·e HaCIenda. (Secci6n de
Carabineros) .

D. Rica·r?o Ballinas Lbg:z, de la.
ComandanCIa de :Cáceres, a. la de Pon
tevedn.

del

de Ea-

¡, ..

:RELACION QtlE SE CITA

Vetlerlnarbs prnneros,.

D. lfiguel G01'rias ·Mestres, de las
Intervenciones Militares de la región
oriental, a la Jefatura de Servicios
veterinarios de la Comandancia Mi
litar de Baleares. (V.) (En plaza de
superior categoría.)

D. Pío Garc!a. Cicuéndez. de las
I::tervenciones Militares de [.araoehe,
.:¡: Grupo de Fuerza.s RegulMes In
dígenas de Larache núm. 4. (V.)

D. Venanc:o Rodado Lea1, del Es
ta\jiecimiernto deCrí'a ICaba'llar dcl
Protectorado (Larache), a. la Es<:ue
;30 de Equitación Militar (en pIlaza
dc sU:Jerior categoría. (V.)

D. José Virgó; Aguilar, de las In
tervenciones Militares del Rif, al Es
tablecimiento 'de ,Cría. Caballa..'!' del
Protectorado (,Melilla). (V.)

:O' José García ,Bengoa, del regi
n:lc~to de Infantena núm. 40, al re
trlm'ento de Artillería. ligera núme
ro 4. (V.) •

Veterinarios segundos.

V I!fcrillaria Militar
leares.

Veterinario primero.

D. Miguel Gorrias Mestre,

Escuela de Equitación MiUtar.

Veterinario primero,

D. Vcnancio Rodado Leal,

T:sta('{rrímiell!() de Cría Caballar
l'rott'etarado.

Veterinario pf'in\ero.

D. José Virgós Agui'lal:'.

RE.UCIOl:' QUE SE CITA

A la Escl/rla di! J:q'tifaciúlI Militar
(T:sclladrón de tropa).

Al regimiento Ca::adores núm. ¡.

Teniente ~oronel, D. Mariano Me
dina Sáiz, del Centro de Moviliza
dón y Reserva núm. 8. (V.)

.~~
Al regimielfto Ca::adares núm. 10.

1
'Coman-dante, D. Arturo González

Fraile, del Centro de Movilización y
Reserva núm. 8, en vacante de supe
rior categoría.. (V.)

Al "cgimicnto Ca::adares mím. 1.

. Capitán. D. Fernando Sigler '~!a1"
t~nez, ~e .o.i~'Ponibl; ~orzoso en la sép
tima dlvlslon orgal11ca. (V.)

Al' regi,nicnto Ca::adorcs núm. 9.

Tenj~nte. D. Luis Va!cárc~ Cor
tey, del Cclltro '<le Movi'lizaciólI 'Y
Reserva núm. 9. (V.)

Otro, D. Darío Perelétegui Galle
go, de .ñ;sp~nible forzoso eJl' la pri
mera dlvlslon O1'gá·nica. (F.)

Tel1~ellte.. D: Félix Fcrnández Nic.
to, d,i: regimiento Cazadores núme
ro 8. (V.)

D. Elíañ HeTt1ández Muñoz, det
re¡zimiento de Infantería núm. 42, a.1
primer Grupo de la primera Coman
dancia de Intendencia. (V.)

D. LCl'I'en·zo Herrero de 130 Mota
Relac'Ó:l dc jefes y oficiales que no del 'Primer Grupo de Ua cuarta eo:
lcs ha correspondido ser destinados n;~lldan~:<l; de Inte-ndencía, a la Sec
en la propuesta de! presente mes c;on ,movtl de Evacuación Veterina-

. na num. 'l. (V.)
VacaI/k m el rCflimiento nlÍm. l d D. Ricardo Dí~z-Re¡;rañ?n Fernán-. ' el dez, . de la Sección móvil de Eva-

capitán. clI~cl6n Veterinaria de la segunda
Ca . '. D' J hnga(la de .Monta.ña, al ,Grt:lpo de

Pt1cn~~tal.. . IfrnaCIO Inza -de Ila F\:erza~ Regularcs Indígenas de Te-
O•. T) J" ¡lUan nl1111. 1. (V.)
();~~. 1)' ~~t) ~odrll.;:uez .Q~evedo. , D. Hermenegildo Hernández Ma-
Otro: n' Rr.cho PUlg J,menez. CJas, (!e las Int.ervenciones Militares
Otr.) n' ] .c:.rII? P,anero Buccta. ~d R.f., al regimiento de Artillería
Ot"o' D' /s<; ern:,~dez ~ranch. l:gera numo 11. (V.)
O '(1' j)' S05~. Apanc:o GUlsasola./
0:;(1' n' ~;,!IdaglOc Ma,te.() :fJapcos. 1RF.LACIO:O; DE 50I.TCIT.\'NTES A LOS DESn-, . ,J. ".anl1e arcla ~fa t' NOS!lf· ,'ri i 27 d • r Jnez. I . QIJE sr. ADJUDICAN POR ANTIGÜEDAD

A "". e enero de 1932.-
zafia. I",; i frfatllra de

C~rcul~:. Excmp. Sr.: He tenido
a )ll<ll r1:'pol1l'r rJue 'los oficiales del
C:uerpn de VETERINARIA MILI
1 AR.. r:'1'lpren(!idnñ en' b sii<uiente
relaC;"·l. (1111' principia con D. Miguel
r;·nrr·'H )'I,'·'{res y termina 'con don
H('rf1L!I'(~d(li.) Her~,ánrlez .M:ac!añ,
r>;¡.~cl1 a "("""1' los <1t'stinos que en la
I1lISIJl:I '.,' '"s S('ji:l In, il1l:orpor(¡nrlose con
\11:,,':11(':.1 1',~ r1('stjl1~:lns a Arrica, pu
hlIc:tl1,l.,rc a contilluación los nom
hres de 1m ~olicital1tc~ n los destinos
'1ue s<~ :l(ljullica'Il, ·en <:umplímí'llltO
a lo dl;pucsto en las órdenes circu-



de 1a
la de Al Centro dr: .1!o~·ili",a[ión ji reser·

va m4m. 13.

D. Andrés P¿.,~z Soler, ascendido,
del Ministerio rl~ Hacienda, a la. Co
_u.uncia d.e Cáces'e&.

Capitanes.

D. José de Angula Vázquez, de dis
ponible forzoso, afecto a la Coman
danciól de Algecira~, a la de Balea
res.

D. O. núm. ~~

DlSTI~TIVOS

Circular. Excmo. Sr.: Vista. la ins- .
c<!nc'a io~mulada por el tenient~ de I~

F.\XTERI:\ D. );:icasio Rodrj;.>;acz 11i
!:;·::e1. C.J:l GCSti110 en el Gru!>o de Fuer
zas l~e'"t::<!n's 1ndi!!enas de La~ache mi
mero 4~ en la que 's01icita se le con~eü.l
el distintivo de Regulares de Inf:!.¡:le
ría; teniendo en cuenta el informe emi
tido por el Jefe del expresado GC;¡O,
he resuelto conceder al citado 0:1ci2.1 el
distintivo rle Regulares. de Idantc1¡a.
por hallarse comprendido el recurrcp.~e

en la orden circular de 18 de junio de
1930 (D. O. núm. 136).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. ~ladr¡d, 25 de
enero de 19~.

Al regimiento mim. 4.
.-.,..--:-.

28 de enero de 1932

~ALLERIA. que figur~n en la si·
~uiente relac:{n, ,pa,en a servir los
:iestinC's do. plantilla q:.;e a cada une
je le seiia);>, causando a~ta y baj?
m la pró~ima rev'sta ce Ccm:6aric.

Lo comunico a V. E. para su co'
nocimioen'~c \" cumpliD;(:nto. ::\1adrid.
27 de enero' de 1932.

RELAClON QUE SE CITA

&!ñor.;.

Sargento, Eduardo ~.rartínez Fer.
nández. de pbntilla, del regimien.
to 5. (V.)

,... ,
~ .', ~Teniente-.

D. Eduardo Rojo Jiménez,
Comandancia de Hueh'a, a
Orense.

D. Victoriano GO:'Z<11ez Salinas, as
cendido, de la Coma¡~d2.nc:a de Huel1
va. a la misma.

D. JooquíI Rodríguez García, de
la Comandancia de 0rense, a la de
Navarra. . .~{

Alfér~z.

D. Lt'Íg Diego Prj~to, a;ocendido.
de ;a Comandancia de Algeciras, a
la de Huelva.

Suboficial, D. Antonio Morán Mu- Seííor.••
rillo, de agregado, del mismo. (V.)

LICENCIAS
. Sargento. D0r0t?O Quiroga Her-

27 d~ enero de 1932.-' nández, del s¡:~r:;n:cl(1 regimiento 25
y ?g-regado para h".h~res al 16 regi
miento de Artillería lig-era. (V,)

---.. -'7 '~~¡.. Madrid, 27 de enero de 1032.
Azaña.

)fadrid,
Azaña.

Excelentísimo señor.: He tenido
a bi('n disran~r(]ul' l'1 músico ma.
~or dI' t~rar:t del Ejército, D. Ma
nuel Fernáno("z Amor en situaci60
d!! d:spon'ible en la 'J~tava división
pase destinad'o al hi'.talIón Montañ~
n¡ím. 7, en ron{;('nto de forzoso·.

L.o comunko a V. E. para su ca
Il'OCI~nIento y r.um!"!limiento. ~1adrid,

27 de enero de 1932.

AZAÑA

Señor General de la sexta división
orgánica.

Seí'íores General oe la octava aivi
siñn orj7~nica ~ Interventor gene
ral de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.! Conforme
con lo propu,c'sto por V. E., he teni.
do a bi('n di6poner qUe los sargen
tos Francisco Quintas A'!varez del
lJ'eg\mieIllto de INFA.NTERIA' nú
mero 12, y Andrés VaJ'eroMartín,ez
ele! hatallón Mon,taña núm. 8, pa6<'n
destina.do!! de ¡p'll8.nti.lla en vacantes
Que de su clase existen, a'l Gru,po
de Ft',?,rzas Reg\llaT~s Indfp,-en¡¡s de
Larache núm. 4, causanGO a.Jta y
hnj~ en 1a próxima ,revista c..c Comí,.
saTlO.

Lf) comunico a V. E. para eu ca.
nocimie,nto y cu·m¡plim-i,ento. Madrid,
~5 de ·e:nero de 1932.

Seilo·r...

,., .. '

Circular. Excmo. Sr.: He te,n·ido
a bien disponer qu,o la's ci¡Jse~ de
llegunda categoría del Arma de CA-

•
DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Vj~to el escrito de Vue
cencia fecha 29 d('l mes anterior dan
do cuenta a este Ministerio de que el
comandante de ARTILLERIA D. Víc
tor Menéndez Cacho, de rcemplazo por
enfermo en la misma, se encuentra útll
y en condiciones de prestar servicio, he
resuelto que el interesado quede dis
ponible forzoso en Madrid, hasta que
le corresponda colocación.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de
enero de 193:i.

AZA&A
~~....

Sefior General de la primera división
orgánica.

Sefior Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo
ner, que el tcniente de CABALLERIA
D. Alejandro Hernández Sánchez, "al
servicio de otros Ministerios ", por pres
tarlos en el CUerpo de S~~uridad en
la Provincia dc Vizcaya, quede disponi
ble en esa divj~i6n, flOI' 1t~l)erse dispues
to su baja en el Cue:'l~n citado, sell'ún
participa a estr )..1 il1is\\~l'in cl Director
general' dcl mismo.

Lo cOl1lunico a V. F. I"¡';\ su conoej·
'miento y ctll1i;¡1i:tlj"n\o. !\fuc!riel, a6 de
enero de 1932.

AIAf:!A
.tt\ .~

Seflor General (~e la se~~:a dh'isi6n or
gánica..

Sefíor Internntor general de Guerra.

Ex¡mo. Sr.: Conforme con lo ~ol:

citado por el capitán de CADALLE
RIA D. '!~ic~rdo Uhagón Cehalto<, tll

situal'i\>I1 de disponible cn esa división.
he tenid" a bien concederle ve:nte dlas
de li·:tm:ia por asuntos prop:os para Pa
ris (Francia) )" Londres (!n..:;laterra),
con arreg-Io a lo determinad,) ln J:¡s
instrucciones aprobadas por orde!~ al' 5
de junio de 1905 (e. L. núm, 101). de
biendo tener en cuenta el interesado lo
dispuc5to en las de 5 de mayo de 192¡
y 2¡ (le junio y 9 de septiemhre ú:ti
mos (D. O. núms. 104. 145 Y 205)·

Lo comunico a V. E. para su cono::¡
miento y cumplimiento. Madrid, ;:;6 de
enHO de 1932.

Sefíor General de la primera división
orgánica.

Sefior Interventor general de Guerra.

--
Excmo. Sr.: Conforme con lo 501;

d\ado por el capitán de CA13ALLEJUA
D. Antonio Sánz y García de Veas, en
situación de disponible forzoso ("11 ('sa
división, he tenido a bien concederle diez
días de licencia por asuntos prr,\¡;OS pa
ra Berlín (Alemania), con arreglo a 10
determinado en las instrucc:nncs apro
badas por orden de 5 de junio de 1905
(e. 1.. núm. 101), debiendo tel1('r en
cuenta d interesado lo dispuesto en las
ele 5 de IInyn de 1927 y 27 d(~ jtln:o y
9 dr f.eptiemhre últimos (D. O. m"¡me
ros ..1.\. l.\~ Y ~n~).

Lo ~(\1l1t111i,:n :t V. E. para 511 cDnoci
mit'tlln V ':\i l1l l'litllil-n!o, Madrid, :l{Í (le
enero dc 1932.

Seflor General de la primera div¡s:ón
orgánica.

Seiíor Interventor general de Guerra.



·~ D. O. núm. -3.

!!Jll~. \

}
Excmo. Sr.: Conforme con lo solici

o tado por el teniente de CABALLERIA
~, I D. José María de Muguiro Frigola, COl'

(1 destino en el regimiento de Caballería
;./ .úm. 4, he tenido a bien concederle UI'

mes ele Jicencia por asnntos propios pa
ra París (Francia), Roma (Italia) y
nerm. (Suiza), con arreglo a lo deter
mim.c!o en la~ instrucciones aprobadas
por oden de 5 de junio de 1905 (Co[ec
ciÓll Lcq:.::inli7.·a núm. 101), debiendo te
n"r en ~uenta el interesado lo dispuesto
eOl las de 5 de mayo de 1927 y 27 de
junio y 9 de septiembre último (DIA
RIO OFiCL\L núms. 104, 145 y 205).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de
enero de 1932.

AZlI.ÑA

28 de enero de 1932

Excmo. Sr.: De act:erdo con le
:Jropuesto por la AS:Jmblea de la Or
den l\liIitar de San Hermenegi:c'o.
he ten:co a bien dis?()ne~ se;:>. rec·
tificada la re-laci6n de co:-.cesión d~

'·entaja.; de la mencionada Orden,
publicada en oel DIARIO OFICIAL nú
mero 280 del año anterior, en 10 qi.:'
se refiere al comandante de INFA~

TERIA D. José Maza Saavedra, en
el sentido de que la antigüedad
que le corresponde en la cruz, es la
de 6 de ag06to de 1930 en vez de la
de igual fecha y mes del año 1931,
que en aquélla se le asigna.

Lo cOIDünico a V. E. :pa:a su co
nocimiento y cumpEmiento. Madrid,
26 de enero de 1932.

AzAÑA

20~

llán mayor del Ejército D. Fernan
rlo García-Bermeio y Sánchez·Gran
de, la fl!aca de 'la rcfe~¡cb Oleen,
con la antigü: ..::,:: Oc ;~ é': ~ ..:r7<)
de 1931.

Lo comunics a V. ;;:.
nocimiento v CT:H'··,.'·:' '.

26 de enero' 02 : ,'~ •.

f)eñor Presi-dente -del Corr, c'; el D:_
;rector de las Asambleas de ::!5 Or
denes Militares de San Fernando
y SaJ!J.' Herm:enegil-do.

Señor General encargado del cespa
cho de la Subsecretaría de este'
Ministerio,

--

AZAÑA

Excmo. Sr.: De acuerdo COn :0
P!'OPUl'stO r~r b Asamblea de la Or
den l\fiUar de San Hermcnegildo,
he tenido a bien dis,pone.r -se entien
da rectificada la relación de conce
sión de ve.ntajas de la menciona-da
orden publicada en el DIARIO OnCIM.
nh:1. 276 del año ant~rior. por lo
qu~ r~pecta ;\,1 capitán de INFAN
TERIA D. Obdulio Cancio G6mez,
en el Sentido de que la antigüedad
que le cOEesnonde e. la cruz. es
h de z de octubre de 1930 If'n vez
ele la igual fecha y mrs de 1<)31, que
en aquélla se le asigna.

Lo comunico a V. E. :para su <:0
nocimiento y cum!llimieMo. Madrid,
26 de enero de 1<)32.

Sf:'ñor Prr5:<1'nt'~ <kJ Con~rio J);
.rector de J:l5 As¡¡mbl~;)s dI' Í;Js 01'
<lenes Militares de San Fernando
y San, H ermenegild•.

Señor Comandante Mili.tar de Ca·
narias.

Señor Presi~ente <Iel Con5eio Di.
,tector de bs As<!mbleas de ias 01'·
denes Militares de San Fernando
y Sam Herm.enegildo.

Señor General de la .primera div:·
sión orgánica.

Excmo. Sr.: De acuerdo COn ~o

rmpuesto por la A~amhlca de la Oro
den i\1ilitar dp San Hermenegildo.
he tenido a hirn conc~df'.r :.11 C':)

mallldante de iINFANTERIA den
Juan He'rnán:!cz Diaz. la placa <le
la referida Orden, con la antig-üe
dad de 26 de €·eptiemhre de 1')31.

Lo comunic.') a V. E. ~arn' su Cf)

nocimiento y cu:nplimiento. Madr:d,
26 de enero de 193~.

ORDEN DE SAN HERMENE·
GILDO

Señor General de la sexta división or
gánica.

Scf:or Interventor general de Guerra )"
Ceneral de la división de Caballeria.

Excmo. Sr.: V:eta la instancia
promovida por el coronel de SAN 1
DAD MILITAR, retirado, D. Die·
go Naranjo M')reno. solicitando rec
tificación de antigüedad e.n la ¡placa
<le la Orden :\Iilitar d,.- San Herme·
negildo y concesión de su pensión.;
de acuerdo con lo ,propuesto por la
Asamblea de la mencionada Orden,
he tenido a bien desestimar la peti
ci6n del int~re-sado en ,lo referente
a la an'ti,güedad, y concederle la
pensión' con fecha 28 de septiembre
último, que ,es la que le corre5!P0nde.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
;)6 de i nero de 1932.

Serior Pre-.;idente del Consejo Direc
tor de las A!lambleas de las O.r.
denes Militares d.e San Fernando
y San Hermenegildo.

Señores Gen-era.l ele la primera divi
5i6n o.rgánka e Interventor gene
ral de Guerra.

S.efior Presicl 'nte del Con's-eio Di_
!Señor Pr~si.dente deJ Con-sejo Di_ rector de las Asambl~as de ias Oro

"ector de las Asamblpas de las or-I denes Militares d~ San Fernando
denes Militares de San Fernando y San Hermenegi.lrlo.
y Sa,n. Herm'enegildo. Señor General de .1a octava ¿¡visi6n

Señor General de la séptima división I orgánica.
orgánica. 1

I
f

Excmo. Sr.: De acuerdo ron ~o ¡
:Jropuesto IPor la Asamhlea de la Or- I E1:C1l10. Sr.: D" acuerdo con lo
den Militar de San Hermenegil<io,' pr'Jpurs:o por la A5¡"mhlea d~ lit Oro

'p. t~nld,o a hien c,cJn.ceder al N,. cien ~r:litar de San Hermenegildo,
l1:l,ndante d,e INTENDr~NCIA don ¡'e t,enido a bien d:e,pOOll·er fea ·recti.
Emilian.Oo Gonzalo V:tor;a, la cru~ fic~;da la or:den mini'$tel'i,al de 20 de

. de la referida' O~den, con: la anti. jun:o de 1<)29 (D. O. núm. 13".) que
Circular. Excmo. Sr.: De acuer-j gi.;edad de 16 de ju.lio de 193:1· concede la cruz de la referida Or-

do con :10 propuesto por la Asamblea Lo comunico a V. E. ¡para· su co· ().en al capitán de INGENIEROS
de la Orden Militar de San Herme- ¡ nocimiento y cumplimien'to. Madrid, D. Ram6n G6mez Yrimi.a. en el sen-
n't~giJ.do, he tenido a bien di~iPoner 26 de enero de 1932. ti do de Que la antigüedad qu.? le
~ea rectificada la orden circular de l <:orreslpol!lde en dicha cO'l!oecoración
8 de s~pt'emb¡;e último (D. O. nú· ¡ AZAÑ-,\ es la de 4 de julio ¿·e 1928 en ver.
mero ~02), que concede la pensión de la (fUe en aquella di-spos:cí6n se
de crm <fe la me,nciona<la Ordf.n d~ ¡\Seí'ior Presid ,nta del Consej·o Di. le sel1ala.
San Hermenegildo, all co~nd,ante 1 ,rector de ¡"S Asambleas de las Oro Lo comunico a V. E. Il)ara su co·
de TNFA NTERJ A D. Joa.¡atn Ca·', denes Militares ele San Fernando nocimiento y cump.limien:to. Madrid,
mart'ro Arr,icta, ,en el IseMido de 1 y So,", Hcrmrnc«ildo. 26 de enero de 193~.

I\Ut' 1a antig-Ued;¡~ que le correspo'n· 1 Señor General de la primera divi,
~,~ .('n <11cha ;pcnslón •• ee la de 19 de I si6n o,rgánica.
JU}¡o de 10]1 en vez de ,la que en
aquella d:!>posición 5Jelc señala.

Lo comun'Íco a V. E. para su co·
noclmiento y cumplimiento. Madrid. ExcmJ. Sr.: De a<:uerdo con '0

26 de clltf'r. de I9.32. ! prolPuesto por la AeambJea de la 01'.
AZA$tA I den M:litar de San Hermenegildo,

1he tenido a bien conceder al cape·Señor...



28 de enero de 1932 D. O. núm. 23.

RENUNCIAS A INGRESO EN LA
GUARDIA CIVIl.:

-Excmo, Sr.: Vista Ua instancia
p.romovida con fecha 1~ del actual,
:por el teniente de INFANTERIA Con
de9tino en el regimiento 24 D. Car
los Alvarez Bartolomé, en súp.lica
de que qued~ sin efecto su in.g:re90
en el Cuerpo de la Guardia civil,
dispuesto por orden circular de 8 del
indicado mes (D. O. núm. 7), he
resuelto desestimar la petición del
interesado por carecer de derecho a
lo que solicita, con ar.reglo a lo pre
ceptuado con carácter genoe.ral :por
otra disposición de 17 de octubre de
1925 (D. O. núm. 232).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
::6 de enero de 1932.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien conceder ~1 retiro, con arre
glo a los beneficío~ que concede a
las clases de segunda categoría el
decret~ de 23 de junio último (DIA
RIO OFICIAL núm. 1.42), a los sargen
tos de INGENIEROS del Centro de
Transmisiones ty -Estudios Tácticos
que figuran en la siguiente relación,
que lo tenían solicitado en un prin
cipio y reservados sus derechos se
gún orden Ministerial de 10 de sep
tiembre últ~mo, hasta que el indi
cado Centro contase con personal
apto sufidente. Fijarán su residen
cia en los puntos que tamhién se in
dican y causarán baja en el Ejérci
to por fin del presente mes, perci
biendo en dicha situación el haber
d·efinitivo que les corresponda y que
oportunamente se les señalará.

_ Lo comunico a V. E. para su co-
AZANA. : nocimiento y cumplimien\o. Madrid,

d
· . 'ó ; 26 de enero de 1932.

de la sexta 1VlS1 n ~

general de la Guar-!
. Señor...

RETIROS

General de la segunda
orgánica.
t nterventor general de

Señor
sión

Señor
rra.

Señor Gmeral
orgánica.

Señor Director
dia Civil.

l RELACION om !'& CITA

! Carlos Garda de las Peñas, To
:. rrepero~il (Jaén).

Excmo. Sr.: Conforme con lo so- Hip61ito Alba Sandln, Bilhao.
licitado (por el teniente coronel de Justo Cazorla Gil, Alhama de
lNFANTERIA. en situación de re- ~turcia (Murcia).
serva, afecto al Centro <le Movilí-; Ernesto Martín Ruiz. Torres del
zación y Reserva núm. 4 (Granada),' Mar (Málag-a).
D. Joa:¡uin Mañas Hor-:r:.ígo. he te- I Raimou'lldo Piño·l Cartaña, Barce
n:do a hien concederle el retiro pa-; lona
ra MáIa~a, . disponiendo al prop:o, JI1~n Sánchez Sán.chez. Paterna
t:l'mpo CJ';l<' por fin del corriente mes. (Valencia).
(ause hap en el Arma a que per- ¡ ':.l:1.drid, .~6 de enero de 1932.-
tenere. . l Azaña .

Lo comumco a V. E. para su cn-'
nocimie¡~to y cumplimiento. Madrid,!
26 de enero de 1932. }

1 Ex<mo. Sr.: Hah:endo cumpHdo
AZAÑA ¡-el día 18 del presente mes. ~a e~ad

. . \ reglamentaria 'para -1';a.s3or a s,tl1aClÓn
dlVI- ¡el-e retirado, el auxlhar mnvOr· del

• Cuerpo auxiliar de INTERVEN-
Gue- ¡CION MILITAR, con destino en la

IInt.erven.cí6n ge?-eral de este M'ínis
1tena D. J?aqU!~n. Botello L<'6n,. he

1
tenido a hlen <!'lsponer que d1Cho
aux.i.Iiar ¡pa&e a la ex_presada situa-

Excmo. Sr.: He teni,do a bi.eu. ción de retirado con el haher que
conceder el retiro .para ValladQHd, I le corresponda• .Y que en su día le
al capitán de CABAiLLERIA lesca-l sea señalado, causando haja por fin
la reserva) ,D..Lucí.ano Fernández Idel corriente mes ·en -el Cuerpo a
Vallecillo, en situaCIón de reserva - que pertenece.
y afecto al Centro de Movilizad6n J .Lo co:r:lu<I\ico a V. E. para su co
y R{'servanúm. 13, por haber cum- \ nocimiento y cumplimiento. Madrid,
p.Jido en 6 ,del actual la edM regla-. 26 de ,enero de 1932.
mentaría para obtenerlo, disponien-, .
no al pmpio tieIr.lJ)o que por fin del
mismo sea dado ,de baja en el Aroma
n (j'ue ,pertene.ce. tSeñor General encarg;t-clQ del despa-

Lo romunico a V, E. !para su (:0- IChO die ln ,Subsecretaria de este
norimiento y cumplimiento. Madr.id, Min.i.stcrio.
:6 de enero de IQ3 2 • Señor Interventor general de Guc-

AZA~A rra. •

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo
'prúT'ucs:o por la Ae,amblea de la Or
den :Militar de San Hermenegildo,
he tenido a bien conceder al cip:tán
de INTENDENCIA D. Elíseo Coe-'
110 Gómez, la cruz de la referida
Orden, co'n la antigüedad de 12 de
septi·ttnbre de 1931.

Lo comunico a V. E. (para su co
nocimiento y cumplimien~o. Madrid,
26 de enero de 1932.

,Señor Presidente del Consejo Di
rector de las Asambleas de las Or
denes Militares de San Fernando
y Salll Hermenegildo.

SeÍier Ge'Ileral de la octava división
orgánica.

'Señor Prt.'sidénte dol Con::;e;o Di_
.rector de bs Asamblras de las Or
denes :Militares de San Feman.do
y Sa,:} Hermene,gildo.

Señor General de la: sexta división
orgánica.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo
propl1.'sto por ia· A5amblea de la Or
den Militar de San Hermenegildo,
he tenido a bien diSlPoner sea recti
ficada la relación lPubl:cada en el
DL\RIO OFIeHL núm. 276 <Id año an
te.rior que cO'll'Cede ventajas de la
mencionada' Ord~n, por lo que res
-pecta al teniente de INFANTERIA
D. Gabriel de la Riva Galán, en
el sentido de que 'la antigüedad que
le corresponde -en la cruz, es la de
26 de ene~o de 1930 en vez de la de
igual fecha y mes del año 1931 que
en ?qu~lIa se le asir,na.

Lo comunico a V. E. ,para- su co
nocimiento y cumplimien~o. Madrid,
26 de enero de 1932.

AZAÑA

Excmo. Sr.: He tenido a b'en con
ceder el premio de ef,ectividan de
1.000 ,pesetas al tenie·nte de AR T l
LLERIA D. Florencio Santos Gon
zález, afecto al Centro de Movili
zací6n y re&erva 1, por estar «Al
servioio d'e otr-os Ministerio'!!ll a 'Par
tir de 'Primero de fehrero .próximo,
por contar con diez años d,eoficíal, y
,d de ~oo Ipl~setas a partir del mes pr6
:<imo -i-nd~cado, il! del citado empleo
D. Enrique L~6n Ort!>, del quinto
reg-imiento ligero, por cinco años de
oficial, con arreglo a la ci.rcular de
24 de junt;o de 1C)28 (C. L. núme
.0 253).

Lo comunico a V. E. para su co
.nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2S de enero de 1932.

SiCño·rr~ Generales de la ¡primera y
tercera divisiónes orgáal.icas.

Señor Interventor g~neral de Gue
roTa..

Señor
si6n

Señor
rra.

Gen era1 de la séptima ¿ilVi.
orgánica. Circular. Excmo. Sr.: Con arre
Int·erventor general de Gue· glo a lo ,di!>puesto en orden Mi¡¡is-

terial de 16 >de julio último (DIARIO
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OFICtAL ntom. 1581, para el personal
de trapa de INGENIEROS que es
taba en prácÚ:as en vías férreas ci
viles, se concede el pase a situación
de retira,.do, con residencia en los
puntéls que se indican, a los cabos
y solda¡los del Cuerpo de Ingenie
ros que se expresan en la siguiente
relación, que lo han solicitado, en
'Cuya s:tuación .percibirán el haber
definitivo que les corresponda y que
oport:mamente se les señalará, cau
sando baja en el Ejército por fin
del presente mes.

Lo cO!Ilun:co a V. E. para su co
nocimient·:> y cumplimiento. Madrid,
26 <le enero de 1932.

AZAÑA

Señor. ..

RELACION QUE SE CITA

Cabos.

Ang-el Acero Cabello, Zaragoza.
Fr~;¡c¡sco Agustí Rovira, Lérida.
.Tu:':J dI' la Asunción Plá, Játiva

(Valencia) .
Jt.::m Bautista Bataller Ahargues,

Valncia.
.Tcac!u;ll BI~sco Ase:Jsio, Zara~oza.
Ff':-:l:Jl:do Jkendía Gu:x, Valencia.
!\! ¡::t;(~l Calvo Lesauca, Valencia.
Ge'lcroso Carrera Solleiro, Tuy

(Pontcv"dr;¡).
Pe'lra Casado Rom.era, Arcos de

Jalón (Sar:a).
.ó,n.vd Cimia:1O Barona, Valencia.
FelipE' Core Grande, Madrid.
Vi:-(ntc Cubillo Matute, Alegría

de ~":lva (Abval.
~1:~'1':('] Delr:ado ~fáI1uez, Lora

del R'o (Sevilla).
Flcrencio Estehan y Esteban, Te

llego (·'..stu r:a.s).
M ~ r ~ e 1° Fernández Gutiérrez,

Qu:nt:tlla d~ :'\fonegro (Santan.der).
To·::r:'is Fernández Estevez Ma-

drid. '
ATJto:'[ i a F euán Pedrero, Cartage

na (Murcia),
JUíln Ferreres Agramunt, Barce

Ion:!.
Franc::s'o Florians Pérez de Bus

tos, Madrid.
Beniamh Fort Acsco-nsi, Santa

Bárbara (Tarragona), (
Alejandro FTanco Vicente, Zara

goza.
Peclro Galílea Rodríguez, Sala

man,ca.
Frílndsco Garda Casti.llo, Valen:

da.
M:lnuf'! Gnrría Díaz, Folgoso de

la Ri'/t'rn (Le6nl.
Lor(':)zo CílrO¡in Vndillo, M.iranda

<1,. El.r:) (Hnrrros).
J;¡lint., C6m~z Grijalba, Zaragoza.
Juan González Morales, Ciudad

Real.
Manuel González Velasca, Madrid.
Tomás Gonzál,ez Guajan!o, Valen

da,
Jonq'u.ín Hijar Blasco, Zangoza.
Francisco Juan V.ila, Játiva (Va

lencia).
] osé L6pez Iglesias, Bilbao<.

'. ,

Ulises Macías Pérez, Arévalo
(Avila).

Emeterio Mahiquez Sanchis, Va
lenda.

Mart:n Martín Capclepón, Valen-
cia.

Andrés Mendal Borras, Zaragoza.
Miguel Miralles Abadía, Zaragoza.
Felipe ~Ionreal Rovira, Alcalá de

Chisbert (Castellón).
Moisés N úñez Gómez, Pamplona.
Angel J'érez Serrano, Coreses (Za

mora).
José Rivero Pata, Salamanca.

. Joaquín Rodríguez López, Valen
CIa.

José Manuel Rodríguez Rodríguez,
Madrid.

Antonio Rumdn Cabrera, Ciudad
Real.

BIas Sales Piera, Cartagena (Mur
cia).

José Salinas García, Játiva (Va
lencia).

José Sánchez Salazar, Fuenlabra
da (:>radr;d),

Celestino Santos Gutiérrez, Pa
lencia.

Ro.drigo Serrano Campos, Tarifa
\CMilz).

Nicolás Solas Solar, Zaragoza.
José Mar:a Soldeví,lla Monlil, Va

l.mcia.
Baltasar Torres Requena, Valen

da.
ArloHo Trejo Parejo, Don Beníto

(Badajoz).
José Valverde Balanza, Barcc

lona.

Soldados.

Virente Balaguer Cruz, Sagunto
(V2lenc:al.

Eckl<lr<lo ,Canct Martí, Sagunto
(Valencin). .

Luis Frutos Badero, Salamanca.
Antonio Fúster Mascaras, Játiva

(Valencia) .
Aurelio Gómez Martín, Vallad·olid.
Pedro Lapjc10 Ugido, León,
Ram6n More11 Tejedor, Zarag-oza.
Cclestino Palazuclo Vidal, Toro

(Zamora).
ensiano Ruiz Fernández, Valen.

c:;a.
Dionisio Ruiz Rodríguez, Santa'\}

cero
,Madri,d, 26 de enero de 1932.

A:~;!ña.

VESTUARIO Y EQUIPO

Circular. Excmo, S.r.: La circular
(\e 11 di' julio d,e IC)~I (D. O. nú
mero 15:~), "e r:ntenderá ampliadn
en la "'iguil.'nfe forma:

I.~ Des,de esta fechn !Ve dl"clara
en vir,or el uniforme que para los
jef,es ,oficial.es, 'Suho·firiales y tropa
del CtllfTpO de Aviación, lIe di<SiP0nf'
en el decreto de 26 de ju.n,jo de 1031
(D. O. núm. 141) y orden circular
de 11 ¿.e juilio del mismo año
(D. O. núm. 153).

2." Gorro de cuartel de jefes, ofi
ciales :JI suboficiales.-Será de la
~~~;U~~~~':·~.:.hJ.~~~

misma tela y color que la gUfrre·ra,
con borla y vivos dora'dos y forma
igual a la reglamentaria en el re5to
del Ejército, llevando en su parte
delantera debajo d,e la borla el em
blema de Aviación de 65 milímetros
de largo, y debajo a su vez .las in
signi.as de su .em'Pleo ·en. s'ntldo ha
rizo,nta! para Jefes y ofiCIales, y ver
ticalmente los suboficiales, forman-do
un conjunto armónico.

Gorro de cuartel para la tropa.
Los sargerrtos y cabos llevarán l.as
~nsj.gnias corT'espondi'entes ~ebaJo
del emblema en sentido honzontal
de 65 milímetros de largo terminado
en pun·ta.

Los galoIlJes que indIcan la c<ltego
ría (le cabo, serán de color verde so
bre fondo negro, igua·lffi a los de la6
distintas Armas del Ejército.
. Los de la cat,egoría de sargento,
iguale'S también a ,los demás del Ejér
cito, serán '(jorados 60bre fondo ne
gro.

,E1 lOerso.n.al de estas categorías
lleva.rán colocadas las insign i:>.s en
las mangas como en la' actualidad, y
en la gorra llevarán en la parte de
lan.tera corr~01l.diente al plato el
emhlema de Aviación de 65 milíme
tros de largo, y ('n la franja verti
ca,lmer.t,e las insignias de su ca:('go
ría.

Los suboficiales llevarán también
las insiv,nias de su ca!egorfa en. la
hocamang-a, l~ subtemente6 er.Clma
de la bocamanga, y ·m la f,orra en
la parte corr,e5IPondiente a la fran
ja en sentido vertical d,c!Jajo del em
blema, qUe llevarán ~n la parte de
lantera del plato.

Tooos los embl,emas que se usen
en la's prendas del uni forme de je
fes, oficiales, suboficial'es y tropa
tanto Jos de mayor tamaño como jos
pequ('ñO'S de gorra y cuello de 35 mi
límetros 62rán de dihujo,s y color
exactame-nte ig-ual"s a los rE')7lamen
tarios po,r orden de 16 de ahril de
191.1 (e. L. n Úo:r.,. 33) sin corona
mural.

Los hoto,n.C's del imrperm 'ahle de
jd.es, oficiales y suboficiales se.rán
de pasta; ne:zros.

Los del uniforme, tanto 1~ de 22

miHmetros como loo <:l,e' 12, serán
convexos de cinco y do'S milímetros
de altura en 'e:l punto central de la
co.nvexida.d de metal dorado a fue_
g-o ,para j'e~fe5, oficia.les y suboficia
les y de latón para la tropa.

En la parte central y en sentido
oc un diámetro irá trof1udado ,el ('m.
Mema de Avia.ción MiNtar ¡regla
mer¡tario·, o sea sin corona mural,
bruñí.do r.n ,10'5 r,~salte6 <lel R"rabado,
c~to es, e.n el a.n illo N,ntra.! y los
prrfil·es de l:.ts pltlma~ y oro mate
en tod:t la slllperfic:ie rirrula.r. En la
parte c,entr¡¡l :dd emhlema un ra
ynrlo fino v,e-rtlC:l1.

~." Todo.s los jefes, ofid¡¡les, Stl~.
oficiales y t,ropa que hayan ar.r~~l
la.do la aptitud de pilota.je de aVIo
nes de guer,ra len la íorma ordena
da 6·1' el1'contrarán e'!l posesión del
dt;Wo u.n,iforme a partir de sés. me
ses de la ¡publ:iocaci6n de' esta dlSiPo
sición, cumpliendo exacta:mente las
t<..._',."
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RELACI6:s QCE SE CITA

Por illgrcso hecho dI! más eIJ Hac;cl:da
al aplicórsele e'I articulo 403 Oi'T 'vigell

te reglamnlto dI! Rl!Clutalllicillo.

Con,o ra"'l>re/IINdo tll tI arde,:/" .1.13
del vigentl! reglo/nl!nl, dI! Recluta

mimto.

Alférez de complemeato, D. Rafael
G6mez A1menta, del ngimiento Caza
dores de Caballería núm. 3. Cart:! de
pago núm. 698, expedida el día 5 de
octubre de 1929 por la Delega,ción de

Soldado Carmelo Palomar Pabmar.
de :a pri~lera Comandancia de Sani
dad ~rj:itar. Carta de pago núm. 1·793.
exped;da el día q de julio de 1930 por
~a Dc:e~;¡c:ón de Hacienda de ~ra
rldd, Se le debe reintegrar la suma
de 17; pesetas.

Soldado, Carmelo PaloTTnlC Palomar,
de la primera Comandancia de Sani
dad Militar. Carta de pago núm. 425,
expedida el dia ;:; <le ago~to de 193T por
la Delegación de Hacienda d'~ M a
drid. Se le debe rei.tegrar la suma
de 500 pesetas.

Por compr(!llderll'S la ord..n (i"tular
de 16 de abril de 1926 (D. O. mí",. R¡).

Recluta, Emiliano Roda Pérez. de
la Caja recluta núm. I. Carta de pago
núm. 4.362, expedida e{ día 29 de julio
ele 1930 POr la Delegación de Hacien
da de Madrir1. Se le debe reintegrar
la ,urna ele 162,50 pesetas.

Recluta. Alberto Mendo Sentmenat,
de la Caja recluta núm. l. Carta de
pago núm. 3.449, expedida el día 23
de julio de 1930 por {a Delegación de
Hacielda <le Madrid. Se le debe re
integrar la suma de 250 pesetas.

Recluta, Cecilio Roque GOllzález
Sánchez, de la Caja recluta núm. l·
Carta de pago núm. 3.695, experlida
el día 26 de julio de 1928 por la De
legaci6n de Hacienda de Madrid Se
le debe reintegrar la suma de 7.'í0 pe
setas.

Recluta, Julián Toledano Corrocha
no, de la Caja rrciuta núm. 3. Carta
de pagO núm. 3.255, expedida el día
23 de julio de 1929 por la Dcle~ac¡ÓI1
de Hacienda de M.adrid. Se le <1che
reintegrar la suma de 5()() pesetas.

Recluta, Casimiro Hortt"lano Leal, rle
la Caja recluta núm. 5. Carta de Tlag-n
núm, 241, expedida el día 15 ele ah"i!
de r930 por la Delep,aciflll ele Haril'n·
da ele Cuenca. Se le deht" reinteq:ra¡' b
suma de 6:a,50 pesetas, .

AUÑA

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señores Interventor gen~ral do(' GU€
na v Director de la Academia de
Arti.iJerh e Ingeni-eros.

Excmo. Sr.: He tenido a l,irn aprn
har las comisiones de que V. E. dió
cuenta a este M inisterio desempeñadas
t'n diciembre último, por el personal
'olllprt'nrlido en la relación que empie
:'~a con el teniente coronel de Artillería
D. Francisco Cerón Butler y termina
con el comandante de dicha Arma, don
JlI:\ll Hern;llldez Sarab;a, con derecho
:\ l"s dietas rer,lamentarias; teniendo en
"nenIa 'te¡e los jefes que efectuaron las
~()mi,:¡oncs cn Getafe, El Pardo, Lega
:lés y Vicálvaro, las percibirán en la
c..antia que se fija en el seltundo caso
';c·l art icu10 cuarto del vigente regla
Illl'nto de dietas.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. 11:adrid, 31 de
cliciembre de 1931.

-
.,ellor General encargado del despacho

(le la Subsecretaría de este Ministerio.

Seiior Interventor general de Guerra.

.'

Excmo. Sr.: He tenido 11 bien di~po
nrr se deV\lrlvan al perRona! que se
e1t'presll. en la Il.cljunta. relaci6n las
c:tlltic\ac1¡'s qne in~re~aron para rec\ll
rir el (il'I11110 dl' se·rvicio en filas. por
ha liarse compl'cl"lil!os en los precep
tos y casos que se· indican, se!7.ítn car
tas de pa~o expedidas en las fechas.
ron los nÍtmeros y por las Delegacio
nes ~e Hacienda que se expresan co
mo igualmente la suma ·que deb~ ser
reintegra1da, la cua:l percibirá el indi
viduo que hizo el del[)6sito o la per
sona autorizada ·en forma legal, según

DEVo.LUCIONES DE CUOTAS

crdllDaclOn (;2 PeDOS UCOIHablUd1d

COMISIONES

demia de ArUl,ría e Ingenieros, he ¡nrcvlenen los artículos 470 del regia
ten!do a bien c"nceder el empleo de' ;:le:1to de ia ley de Reclutamier.to de
tP:l:ente de ARTILLERIA a les ... i- líl12 v .P3 de :a yig;onte.
féncces-alumnos de la citada Acad~- - Lo - ccm¡;n:co a V. E. para su co
mla ,D. Ferr.an·d.o ~ausa y Ru:z d~' nccir;¡ie;1to y cumplim:e.to. ~iadrid. 2:2'
Apocaca y D. ~l:I¡iin Parared3. Her- de enero de 1932.
moso, que han termill:'.do el pl;>n oe
¡"s'udios -a·","cment,":o ~ <'6:0-"'<"'00-;
s'eles en s~' ~~~vo 'e~;ple'o la '7.;;:·~ü~- ~
dad de =,6 Ce marzo ce 1;)3! y deb;~I',- Señores Generales de b primera, se-
do fi~ura~ ,en ,la escala de su cla~e a gurda, tercera, cuarta, séptima y oC-
cO,ntmuaclOn ae D. }fanue! Sant:3Ro tava di\-isiones orgánicas y Coman-
Sanchez y D. Jo€e Garcla Santos. dante m:Etar de BaJeares.
respectivamente, NI· vi-rtud de lo d:s-
¡puesto en la norma octava de la 'or- Señor Interventor genecal de Guerra-
den circular de 26 de febrero de
1930 (D. O. núm, 47)·

Lo comunico a V. E..¡nra su co
nocimiento y cU:!1plü:nien:o. ~,radTid,

~6 de enero ce 1932 .

Al,\::;.\

Señor..•

Ex·cmo. S.r.: Conforme con lo .pro_
p"-es~o. por ..1 Di,r·ector de la Aca-

d::::'2S:C:~1l~G ¿ .. 1:1 O'GrZl circuiar de
11 dr jt:!~G ~:!~cia, con la única modi
fic3.c¡C7I ¿t' que se ap'aza ba'Sta la
c,,;;a:::zac:¿:: ¿el Cl!erDO el uso de
13.~ ¡-·:::v··i;:s co:rre5;';'c:;>]:~ntes a las
,::tc:·:··.· .. ·'s que Ee establezcan. Para
los .}t' 7':-5, cficia~e5 y S1,.!:)o1!c:2.!es que
no !'.~':;~:~ cumplido la conC:¡ción eue
5e >~:~2. ~¡ ¡;n:form" se:-á el caqui
re;:;laU::~·:1.,;>.rio en el Ejé:-cito.

4.& Las ins'gnias pravi05ionales se
r:in .!a.s :c:lismas que co:-responden a
los JeIes. X .ofici::des po:- su emplee
~n el EJercto, y se ¡;ev:l:-án como
es~os en i2C mangas y {r,Ln~as de'" la
gorra. ~

,El p.~~saDal del Cuerpo C.e subofi
c:2.1e~ üev:l:i las ins:gaias de su ca
t-egor;a q1J~ le¿ asigna el decreto <le
17 de nov,·unore del año próximo
pas:ldo (D. O. núm. 250).

. 5" Se autoriza a los Jefe~ y ofi-
c:~;"'~ c.)ml'l(·mlidos 4'-n el ~rtículo'
t~,.(:a CU::l!ne f'1 !plazo de año y
m:d.·) a .p:lll:r e·e la ie'cha de esta
c.'PCS:C:OIl, p<lr" el uso d~ los u.ni_
formcs "l~[df. y caqui ernu1.6a"o- ae
I ü:l ) t ,- 1 ' " "o -
"men.~. .:.n as formaciones al

~rente de }r.opas, ,el uniforme adm:t:,
o será unlcament~ el Que lleva 'a

fuerza.
Lo ~omunico a V. E. para su co

nOCimIento y cumq>limiento. Madrid,
22 de enero de 193:1.

8,,00r ...

--.- ~_.

S&l:cIOn 111 II!SlrU[ clOn U IlCCllit8mlellta

ASCENSOS

-------'.-. -....._-----
seccDn da fIlaftlrlal

SUMINISTROS

Ci"Cttlil". Excmo S . D. 1 . r.. e acuer-
no. co~ o que ~.stablece la condición
se¡¡-unc,a d'el plIeg-o de las técnicas
d71 c~ntratocelebrado por este Mi
n.. ste~.o con la casa «Hutchison In-
dustrias del Caucho S A d·"·t . dI' . .H, a ]Uoul-
ca ;¡na . e a suhasta celebrada en
2 de febrero de 19.31 (D. O. nú,mero
27), .pna el suministro de ban'Ciajes
~:.lCllOS a los autom·óviles -d.el Ejér
<:.to, aprobada por or-den. circular de
25 de abril. -de 1931 (D. O. número
91), 1](" tenIdo a bien d.isponer que
'~l relfcrid-o contrato quede ¡prorro
h'~do hasta e.1 31 de di:e.iembr'e del
an~ actual, mclusive, debiendo ser

. s:Jt:sfer:h·os por di,eha Sociedad y
en la ~orma .preven.ida, el importe
d·c .105 Impuestos ,de -der·echos real.es
v tImbre ·correspondientes a esta pró.
rro.ga.

1..0 ~omunkq n V. E. IPara su co
nOCimIento y ,c'umplimi-ento. Ma.dri,d,
25 <1(' ·enero de 1932.



D. O. núm. 23. 28 de enero de 1932

Alférez de complemento, D. Manuel
Montané Irazusta, del regímiento Ca~
zadores de Caballería núm. So Carta de
pago núm. 886, expedida el 28 de julio
de l~JO por la Delegación de Hacienda
de Bilbao. Se le debe reintegrar la su
ma de 1.000 pesetas.

Alférez de complemento, D. Manuel
Montané Irazusta, del regimiento Ca
zadores de Caballería núm. 5. Carta de
pago núm. 680, expedida el 20 de juho
de 19.31 por la Delegaci6n de Hacienda
de BIlbao. Se le debe reintegrar la su
ma de 1.000 pesetas.

Alférez de complemento, D. Rogelio
Comel González, del regimiento de Ca
zadores de Caballería' n.úm. 5. Carta de

Por comprenderles el articulo 26 de la
orden cirC1llar de 16 de diciembre de

1930 (IJ. O. núm. 284).

I3-ecluta, José Martín Cacho, de la
Cala .de recluta núm.. 46. Carta de pa
go numo 1.225, expedIda el 28 de julio
de 1927 por la Delegación de Hacien
da de Salamanca. Se le debe reíntegrar
la suma de 1ZI,88 pesetas.

Por utar comprendido en la orden cir
cular de 16 de abril de 1926 (D. O. nú

mero 87).

Por Sl!rfl!S dI! aplicaci6n el articulo .0448
del citado reglamento.

Alférez de complemento, D. Salvador
'H ut'da 13a~esteros, del regimiento de
Infanteria núm. 17. Carta de pago nú
mero 496, expedida el 21 de octubre de
1930 por la Delegación de Hacienda de
Málaga. Se le debe reíntegrar la suma
de 750 pesetas.

Alférez de complemento, D. Enrique
Ruiz ]iménez, del regimiento de Infan
tería núm. 17. Carta de pago núm. 1.307,
expedida el :?6 de octubre de 1929 por

.\li~r~z de complemento, D. Ildefon
3:> ·de Lucas Sor;;:no, de] regimiento
de Fer:·úcarri:es. Carta de pago nú
mero :?..E9, expedirla el dia r6 de julio
de 1930 por la Deiegac:ón de Hacien
da de ~radri". Se le debe reintegrar
1a suma de 500 pesetas.

_·\liér~z de complemento, D. I;defon
f';:) de Lucas Soriano, del regimiento
c!e F.::r:·úcarriles. Carta de pago nú
:nero 4-638. expedida ti día 27 de julio
de li)3r por la Delegación de Hacien
na ¿" ::\Iadrid. Se le debe reintegrar
¡~ su:na dé 500 pesetas.

.\:;érez de complemento, D. Luis
:'?r:;n L:;.padu. de; regimiento Inian
t~ria n:·¡m. r7. Carta de pago núm. 220,
t'x;¡c'I:da ello de julio de 1930 por la
j)ci:':~¡:<:iún de Hacienda de Málaga. Se
le debe re:nte;::rar la suma de 750 pe
_·l't~3,

A:férez de complemento, D. Luis
,:.f:!r:ín Lapadn, del re~ill1iento lnian
~(f:;l núm. 17· Carta de pago núm. 364,
'expedida el 23 de julio ele 1931 por la
I )e;,gaciún de Hacienda de :!\[álaga. Se
h: llt:be reintegrar la suma de 750 pe
,.\'h;.

.·\lfércz de complemento, D. Joaquín
... r,'tJ:l ::\r uiloz, del regimiento de Infan
tería núm. 17. Carta de pago núm. 715,
c>:r>cdida el 30 de il:llio de 1930 por la
lJe:cgación de HacieO-da de Málaga. Se
le debe reintegrar la suma de 375 pe
-setas.

Alférez de complemento, D. Joaquín
::\!ct:a ~fuiioz, del regimiento de Infan
tería núm. 17. 4tarta de pago núm. 404,
o:xpc:dicla el 18 de julio de 1931 por la
lJ-ck~ación de Hacienda de Málaga. Se
le debe reintegrar la suma de 375 pe
set¡:s.

Alférez de complemento, D. Manuel
.Mena Muñoz, del regimiento de lnian
~eria núm. 17. Carta de pago núme
TO 1.334, expedida el 13 de julio de 1928
por la Delegación de Hacienda de Mi
1ar,a. Se le debe reintegrar la suma de
í,'jO pesetas.

Alférez de complemento, D. M.anuel
:Mena Muíioz, del regimientQ de Infan
tería núm. 1? Carta, de pago núme
ro 615, expedida el 13 de abril de 1929
'por la Delegación de Hacienda de Má
laga. Se le debe reintegrar la suma de
:<:50 pesetas.

Alférez de complemento, D. Alfredo
11:areno Suárez, del tercer regimiento
<le Artillería ligera. Carta de pago 11Ú

mero 1.145, expedida el 23 de julio de
19;~l) por la DeleR'aci6n de Hacienda de
Sevilla. Se le debe reintegrar la suma
<k .)75 pesetas.

Alf':·re1. de complemento, D. Alfredo
M nf('no Suárez, del tercer regimiento
<1r Artillería ligera. Carta de pago nú
me"o 135. expedida el 4 de agosto de
1930 por la Delegación de Hacienda de
Sevilla. Se le debe reintegrar la suma
de 137,50 pesetas.

Alférez de complemento, D. Alfredo

HaC¡~llda de ~!adrid. Se ;e debe re:I:'lorcno Suárez, del tercer regimiento la Delegación de Hacienda de :Málaga.
:ntég~:;.r la suma de 750 pesetas. :l~ :\nlllería ligera. Carta de pago mi- Se le debe reintegrar la S1.lma de 750
., . . • • r. I ;;:ero 1.215, expedida el 30 de junio de pesetas.
1- or ser/e de al'llcoclOll el artl.el!/o 2U 1'\,1 por la Delegación de Hacienda de 'Aliérez de complemento, D. Pedro
J. la ordcn circular de 16 de diciembre Scvil;a. Se le debe reintegrar la suma Barrionueyo España, del regimiento de

de 1930 (D. O. nlÍm. 284). de 412,50 pesetas. lnfanteI7ia núm. 17. Carta. de pago nú-
Aliérez de complemento, D. Antonio mero 451, expedida el 20 de octubre

León Rosales, del tercer regimiento de de 1930 por la Delegación de Hacienda
:\r¡illeria ligera. Carta de pago núme- de Málaga. Se le debe reintegrar la su
ro 001, expedida el 17 de septiembl'e ma de 750 pesetas.
de 1930 por la Delegación de Hacienda Aliérez de complemento, D. FrancIs
de Sevilla. Se le debe reintegrar la su- co García L1iberós, del sexto regimien
!Da de 562,50 pesetas. to de Artilleria ligera. Carta de pago

.-\liérez de complemento, D. Antonio núm. 1465, expedida el 21 de octubre
León Rosales, del tercer regimiento de de 1929 por la Delegación de Hacienda
.\rtilleria ligera. Carta de pago núme- -:le Yalencia. Se le debe reintegrar la
ro 1.447, ex')edida el 30 de julio de ¡uma de 562,50 p~setas.

1931 por la D'elegación de Hacienda de 1 Alférez de complemento, D. Bernar
Se\-illa. Se le debe reintegrar la suma 1 to Pellicer ~Iartínez, del sexto reo-i
de 562,50 pesetas. 1 :liento de Artillería ligera. Carta °de

Alférez de complemento, D. l1iguei 1 'ago núm. 1.6<)5, expedida el :23 de oc
S~l1chez-Dalp y :'1arañón, del tercer \.Ubre de 1929 por la Delegación de Ha
re:.;:;n;e:1to de Artillería lígera. Carta 1cienda de Valencia. Se le debe reinte
l!~ pago núm. 82, expedida el 3 de ju- i grar la s:.¡ma de 552.50 pe~tas.

lio de 1930 por la Delegación de Ha- Alférez de complemento, D. Tomás
ó:mia de Seyilla. Se le debe reintegrarIAlfons~ C~ura~a, del sexto regímiento
h f,~lr.la de 1.250 pesetas. de :\rtl1lena hgera. Carta de p2.go nú-

:\lf.:rl'z de cumplemento, D. Miguel mcro 456, expedida el 9 de octubre de
S;:;lc)¡"z-Dalp )' "'!araiión, del tercer 1929.por la Delegación de Hacienda de
I"(':~ imiento de Artillería ligera. Carta Valencia. Se le debe reintegrar la su
d... pa;.:" núm. 3.3, cXjlcdida el 1 de ju- ma de 750 ~setas.

lio de 1931 por la DelegacióR de Ha- Aliérez de complemento, D. José Co
,:íenda de Sevilla. Se le debe reintegrar mas ~funlllor, del regimiento ele lnfan
ía Sllma d~ 1.250 pesetas. t<:ría núm. 34. Carta de pago núm. 3.745

Alférez de complemento. D. Manuel expedida el 23 de octubre de 1930 po;
Martíncz Gonzále7., del tercer regímien- la Delegaci6n de Hacienda de Barce
to de Art:11ería ligera. Carta de pago lona. Se le debe reintegrar la suma de
núm. I.I75, expedida el 33 de julio de 500 pesetas.
1930 por la Delegación de Hacienda Alférez de complemento, D. Pedro
de Sevilla. Se le debe reintegrar la su- Alvarez Gutiérrez, del ugimiento de
ma de 750 pesetas. Artillería a pie núm. 4, Carta de pago

Alférez de complemento. D. Manuel núm. s63, expedida el 27 de octubre
;vlartínez González, del tercer regimien- de 1930 por la Delegación de Hacienda
to de Artillería ligera. Carta de pago de Valladolid. Se le debe reintegrar la
núm. l.I54, expedida el 8 de julio de suma de 500 pesetas. '
1931 por la' Delegación de Hacienda de
Madrid. Se le debe reintegrar la su
ma de 750 pesetas.

Alférez de complemento, D. Rafael
Crooke Campos, del tercer regimiento
de Artillería ligera. Carta de pago nú
mero 646, expedida el 28 de julio de
1930 por la Delegación de Hacienda
de Málaga. Se le debe reintegrar la
suma de 375 pesetas.

Alférez de complemento, D. Rafael
Crooke Campos, del tercer regimiento
de Artilleria ligera. Carta de pago nú
mero 455, expedida el ZI de julio de
1931 por la Delegacíón de Hacienda de
~álaga. Se le debe reintegrar la suma
de 375 pesetas.
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mero 1.002, expedida el 26 de junio de
1928 por la Delegación de Hacienda de
Palma de Mallorca. Se le debe reinte
grar la suma de 250 pesetas.

Alférez de complemento, D. Domin
go Fons Castillón, del Grupo mixto de
Artillería núm. 1, Carta de pago nú
mero 303, expedida el 6 de julio de
1931 por la Delegación de Hacienda de
Palma de Mallorca. Se le debe reinte
grar la suma de 250 pesetas.

1fadrid, 22 de enero de 1932.~Aza

ña.

tulo Adicional Unico de las Seccio.
nes ~uarta y 14 para el cual figura
crédIto en el estado letra A in5erto
en el DIARIO OFICIAL núm. 15, má5
como son varios los Cu=rpos que
equIvocadamente han hecho la re_
clamación de la total mejora de alí·
mentaci6npor el capítulo de Cuer
pos Armarios, para deshacer ·ese error
por lo que al mes actual Se refiere.
la .Ordenación de Pagos de Guerra
venikará la oportuna formalizaci6n
y los Cuerpos y Unidades tendrán
muy presente que interin sea ¡¡,pro
bado el Presupuesto Ide 1932 las
0,25 pesetas diarias de m:jo;a de
alimeutaci6.n. concedidas por ley de
9 de octubre de 1931 (D. O. núme
ro 229) han de ser reclamadas s:pa
radamente como ha sucedido hasta
aquí. por cuenta del capítulo adi
cional Unico de las Secciones cuarta
o 14 re9pe'Ctivamente.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimi.e.nto y cumplimiento. Madrid.
27 de enero de 193:1.

Señor...

p:lgo núm. 204, expedida el 6 de julio
de 19;;9 por la Delegación de Hacien
da de León. Se le debe reintegrar la
suma de sao pesetas.

A!iérez de complemento, D. Rogelio
Conrel González, del regimiento de Ca
zadores de Caballería núm. 5. Carta de
pago núm. 660, ex.pedida el 24 de julio
de 1931 por la Delegación de Hacienda
de León. Se le debe reintegrar la suma
de 500 pesetas.

Alférez de complemento, D. José Ro-
o dríguez Corral, del 16 regimiento de
Artillería ligera. Carta de pago núme
ro 916, expedida el 26 de julio de 1930
por la Delegación de Hacienda de La
Coruña. Se le debe reintegrar la sum
de 500 pesetas. Circular. Excmo. Sr.; Por ord-en

Alférez de complemento, D. José R de 31 de diciembre doe 1931 (D. O. nú-
dríguez Corral, del 16 regimiento de mero 1 de 1932) all dictarse la6 ins
Artillería ligera. Carta de pago núme- tru<Jciones ¡para la pr6rroga del pre.
ro 735, expedi~ el 20 de i.uHo de 1931 6tJ4}uesto, Se ellJ.PDesaba la distribu_
por la DelegaCión de .HaClenda de La, 'ci6n qu~ había d~ hacer6e de las
Coruña. Se le debe reintegrar la suma 1,90 pesetas diarias que e.n total tie·
de 500 pesetas. In.e de haber el soLdado de segunda,

Alférez de complemento, D. Domin- de las cualoes las O,:i5 pesetas diarias
go Fans Casti1l6n, del Grupo mixto de últimamente conoedidas para mejora
Artillería núm. l. Carta de pago nú-¡ de alimentación corresponden al capi.
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Sociedad de Socorros mutlos para clases de Segunda c21te¡!olffa y Asimiladas.-Arma de eaballeria

Estado de Caja.-Mes de diciembre de 1931
--: rl -:- ,·

INGRESOS

Ptas. Intereses devengados por papel del Estado.
Herradores .

Ptas.

•6.75°,00>
58.46

Remanente anterior '" 313.100,98 Suman los ingresos... .'f23.S66,88:

Cuerpos que han satisfecho 8U8 cuotlls en ~l mllll actual GASTOS

DEMOSTRAOION

13,00

QUWAN...... 315.516.°3

En cnenta corriente en el Banco de España.
En abonaré!! .
Metálico en Caja .
En ¡palpel del Estado al 5 1P00r roo amor-

tizable .

IGUAL .

40 •201,48"
2.452,36-

ÓQ9,6g

• 8.050,8S

6,65
43,45 •

2.000,00

:z.ooo,oo

Pa.gado a los herederos
del soci~ f a Ir e cid o
ImaestrQ de troIDlpetas
D. Antonio Lozano....

Iclero íd. teniente retira
do D. Francisco ,Caro
vajal .

Iclem. íd. herrador prime.
ra D. rrandsco Pa-
10m.<> ..

Idem íd. maestro trom·
,petas. retirado. D. Flo.
rentino Badgalupe ...

Luz, gratificad6n de oro
denanza .

Gastos de papelería .
Sellos ¡para <:orre~onden.

cia y abonarés

51 ,00
7,25

312,5°
77,18

468,74
2.00
2.00
6,00

41,00

3°,96
32 ,5°
70 ,60
41,06
26,75
74,59
20,60
88,84

176.35
454,95

:.175,80
105,84
110,00
184,:.12
204,70

1.32,75
123,94
296,99
208,50

29,83

Regimiento núm. 1 .

Regimiento núm. :.1 .
Re~iento nIÚm. 3 .
Regimiento núm. 4 ..
Regimiento núm.. 5 ..
Regimiento nám. 6 .
Regimiento núm. 7 ..
Regimiento núm. 8 ..
Regimiento núm. 9 .

Escolta Presidencia'l .
Academia de Caballería. Infantería e Inten-

dencia ! ..

Idean de Artillería e Ingenier~ ..
Gru¡po de Auto~Ametralladoras-Cañón .
Establecimiento Cría Ca:ba'lla.r Marruecos .
Ha;bilita'lios .
Centro de Movilización nlÍm. 3 .
Centro de MovilizaciÓn núm. 13 ..
Cen.tro de Movilización ntúm. 3 ..
'Centro de MovilizaciÓn núm. 4 ..
Tercio .
Grupo de Regulares de Tetuán .
Gru¡po de Regulares de Ceuta ..
GrU¡po de Regulares de Alhucemas .
Escuela Superior de Guerra .
Escuela de Equitación ..
P,a,gaduría de Marruecos .
¡O'e¡p6sito de Recría y Doma de E.cija .
Picado,res Militares .
Retirados ..

Madrid, 18 <ie enere> <ie 1932. Ellugento Cajero. Carlos P"'iIiZ.-IDtervin~: ~1 I-uboficral, A.,.ttmi, Ma,t1·
",•.-Intervic.: .el oom'aOOantla /'/an1l#l L,.",..-V. bueno, ~l c~ :P~e.nte, Lote.


